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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de segundo 
Ayudante de Campo del Rey mi augusto Espo
so al Mariscal de Campo D. Rafael Mayalde y 
Villarroya , quedando muy satisfecha del celo 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce ele Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocbo .= E stá  rubricado 
de la Real mano. =  El Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O-Dcmnell.

Vengo en relevar del cargo de Ayudante 
de órdenes del Rey mi augusto Esposo al Bri
gadier de caballería D. Joaquín de Bouligny y  
Fonseca, quedando muy satisfecha del celo y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y och o.=E stá  rubricado 
de la Real m ano.=E l Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O-Donnell.

Vengo en relevar del cargo de Ayudante 
de órdenes del Rey mi augusto Esposo al Co
ronel de caballería D. Ramón de la Torre y

Espinosa , quedando muy satisfecha del celo y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=E stá  rubricado 
de la Real m ano.— El Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O -Donnell.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. Mar
tin Belda, Oficial primero del Ministerio de 
H acienda, quedando satisfecha del celo ó inte
ligencia con que ha desempeñado este destino.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y o ch o .— Está rubrica
do de la Real m an o.= E l Ministro de Hacien
da, Pedro Salaverría.

Vengo en nombrar Oficial prim ero del 
Ministerio de Hacienda á D. José Fariñas,. Jefe 
superior de Administración y Presidente que 
ha sido de la suprimida Junta de Valoraciones 
del Arancel.

Dado en Palacio á nueve do Julio de mil 
ochocientos cincuenta y och o.= E stá  rubrica
do de la Real m ano.=E l Ministro de Hacien
da, Pedro Salaverría.

Vengo en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. Lo
renzo Taviel de A ndrade, Secretario de la 
Junta de Clases pasivas, quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que ha desempe
ñado este destino.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y  ocho.==Está rubricado 
de la Real m a n o.= E ! ‘ Ministro de Hacienda, 
Pedro Salaverría. '•

Vengo en reponer en el destino de Secre
tario de la Junta de Clases pasivas, con la ca
tegoría de Jefe de Adm inistración de tercera 
clase, á D. Juan García de Torres.

Dado en Palacio ó nueve de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y och o.= E stá  rubricado 
de la Real m a n o .= E Í Ministro de Hacienda, 
Pedro Salaverría.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno,— Negociado  31° — Qtnnías„
El Sr. Ministro de la Gobernación dice en esta 

fecha al Gobernador de la provincia de Jaén lo que 
sigue:

«Enterada la Reina (Q, D. G.} del expediente 
promovido por Antonio de Cámara Liébana, quinto 
de la reserva en el año último por el cupo de Tor
re Don Jimeno, reclamando contra el acuerdo del 
Consejo de esa provincia que le declaró soldado, 
sin embargo de que alegó ser hijo de viuda pobre, 
á quien mantenía, fundándose para ello dicha Cor
poración en que, habiendo contraido matrimonio el 
recurrente, no tiene derecho á gozar de la exención 

' que pretende:
Visto el párrafo segundo del art. 70, y las re

glas 1.a y 6.a del 77 de la ley vigente de Reemplazos: 
Considerando que, según lo que resulta del re

ferido expediente, no está probado el extremo de 
que el quinto reclamante suministrase á su madre 
los auxilios necesarios para subsistir :

Considerando que esta circunstancia es la esen
cial para el caso de que se trata, sin que deba te
nerse en cuenta la de si el mozo se halla ó no ca
sado, como lo lia hecho ese Consejo provincial, toda 
vez que el citado párrafo segundo del citado artícu
lo 76 únicamente exige para conceder la exención 
que en él se marca los requisitos de que el hijo 
sea úuico, que mantenga á «m madre y que esta sea 
viuda y pobre :

Considerando que si bien es cierto que el men
cionado quinto fué exceptuado en dos reemplazos 
anteriores por la causa que ahora alega, también 
loes que actualmente han variado sus circunstan
cias, y que hasta pueden haber cambiado á la vez 
las de la madre, puesto que del informe del Ayun
tamiento aparece que el interesado no se encuentra 
en disposición de seguir auxiliando á aquella, como 
lo verificaba antes de haber contraido matrimonio; 
S. M., de conformidad con el dictamen emitido 
acerca de este asunto por las Secciones de Guerra 
y Gobernación del Consejo Real, se ha servido con
firmar el referido acuerdo del Consejo de esa pro
vincia , por el cual declaró soldado á Antonio de 
Cámara Liébana, y desestimar en su consecuencia 
la reclamación que contra dicho acuerdo ha produ: 
cido el mismo interesado.»

De Real orden, comunicada por el referido se
ñor Ministro, lo traslado á V. S. para que le sirva 
de regla en los casos de igual naturaleza. Dios guar
de áV. S. muchos años. Madrid 7 de Julio de \ 858.== 
El Subsecretario, Juan de Lorenzana.^Sr, Gober
nador da la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.)

á una solicitud de D. Facundo Arteaga, se ha dig
nado autorizarle por el término de un año para 
verificar los estudios de un ferro-carril que, par
tiendo de Lorca, vaya á terminar en el puerto de 
San Juan de Aguilas; entendiéndose que por esta 
autorización no se le confiere derecho alguno á la 
concesión del camino ó indemnización de ningún 
genero, ni se restringe la facultad del Gobierno de 
dar iguales autorizaciones á los que pretendan el 
estudio de la misma línea, y de someter á las Cór- 
tes la concesión con arreglo al proyecto más ven
tajoso, ó negarla si juzgare que el establecimiento 
del ferro-carril ha de lastimar intereses ó derechos 
creados en virtud de otras concesiones ó ser perju
dicial bajo el punto de vista del Ínteres general del 
país.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 7 de Julio de 4858.=*Corvera —  
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

El día 4 del corriente el Excmo. Sr. D. Autonio 
Alcalá Galiano tuvo la honra de entregar en au
diencia privada á S. M. el Rey de Gerdeña la car
ta que acredita su calidad de Enviado extraordina
rio y Ministro plenipotenciario de S. M la Reina 
nuestra Señora en la corle de Turin.

En este acto, que se verificó con las formalida
des acostumbradas, S. M. Sarda dispensó la más 
favorable acogida y las más honrosas atenciones al 
nuevo Representante de España, al pasó que se in
formó con vivo Ínteres acerca de la salud de nues
tra augusta Soberana y del estado de nuestra 
prosperidad nacional.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

E stad o  de las acuñaciones de moneda de o r o , plata y  cobre verificadas en  las Casas de Moneda del Reino durante el primer semestre del presente año.

CASAS.

PASTAS ACUÑADAS. MONEDA RENDIDA COBRE.

ORO DE LEY MONETARIA. PLATA DE LEY MONETARIA.
Centenes.

Reales.

i

Duros. Escudos. Pesetas.
Medias

pesetas,

Reales.

IMPORTE

del
oro.

IMPORTE

de 
la plata.

TOTAL Marcos Cuartillos. Décimas.
Medias

décimas.

Reales.

TOTAL.

Reales.Marcos. Onzas. Ocha
vas.

Tomi
nes.

"'■'N
Granos. Marcos. Onzas. Ocha

vas.
Tomi

nes. Granos. Reales. Reales. Realesa
Reales.

GENERAL. amonedados. Reales. Reales.

Madrid.......................................................................... 1.334
2.269

7 9 3 97.999
27.499

1
»

3.667.300
6.229.900

8.968 060 1.497,400 6.943.244 » 3.667.300 47.408.704 21 076.004 96.929 530.700,25 58.391,60 2.329,95 591.872,80
Sevilla........................................................................... 5 5 5 »

•i
1 » » 4.638.520 150.170 58.668 22.252

11.158
9.181

202.116
6.229.900
1,721.400

4.878.791
213.274

11.108.691
1.934.674Barcelona.................................................................... 564 » 1 2 4 1.079 6 0w 1 6 1.721.400

* En monedas de 2 ms. con destino á Puerto-Rico. 20.000~
Total. .......................... 4.168 1 4 1 126.578 3 k 1 6 11.618.600 13.606.580 1.647,570 7,001.912 33.410 211.297 41.618.600 22.500.769 34.119.369 611.872,80‘t

Madrid 9 de Julio de 1858.===Manuel M. Yañez de Rivadeneira.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

MILITAR.
Ignorándose la habitación que ocupan en esta corte 

los individuos que á continuación se expresan , se les ci
ta por el presente anuncio á fin de que se presenten in 
mediatamente en la Secretaría de esta Dirección general 
con objeto de entregarles el oficio de convocatoria para el 
examen prévio de ingreso en la Escuela especial de A d
ministración m ilita r ; en el concepto que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

D. Enrique Yercuyse y Villar.
D. Miguel Cervantes y López.
D. Miguel Moreno Currúchaga.
D. Enrique Muñoz y Ásensío. '2541— 3

ADMINISTRAClON PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADA1D.

Arriendo en segunda subasta de cinco suertes de la Enco
mienda de Clavería, en la provincia de Cáceres.
El dia 25 del actual, á las doce de su mañana, tendrá lu

gar en esta Administración principal, sita en la plaza Ma
yor, números 7 y 9, piso segundo, la segunda subasta para 
el arriendo de cinco suertes de la Encomienda de Clave- 
ría , procedente del secuestro de D. Cárlos, celebrándose 
también dicho acto en Cáceres y Membrio, bajo el tipo de 
46.451 rs. 67 cénts. com o el menor admisible.

Los sujetos que gusten interesarse en la subasta p o 
drán enterarse de sus condiciones en el pliego inserto en 
la Gaceta del dia 12 de Junio último.

Madrid 9 de Julio de 1858. —  P. A ., Joaquín Ulloa.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CADIZ.
Se publica por término de 30 dias la subasta del so

lar calle de Santa Catalina, núm. 7 m oderno, de esta ca
pital , apreciado en la cantidad de 15.156 rs. vn. para su 
remate en el mejor postor, cuyo acto tendrá efecto el dia 
7 del proxnno mes de A gosto , á las dos de la tarde, en 
mi despacho de las Casas consistoriales y bajo el pliego 
de condiciones que para conocimiento de los licitadores 
estará de manifiesto en la mesa del negociado,

Cádiz Julio 7 de 1 8 5 8 .=  P. Víctor. 2602

lar númJ ¿ 7 i r j : . ‘ én1U' n0Jde 30 dias la subasta del s o -  
. P 8 ’ • inoderno > de ,a calle de la Platade esta capital, apreciado en la cantidad de 27.464 rs vn 

para su remate en el mejor postor, cuyo .acto tendrá efec^ 
o el día 7 del próxim o mes de Agosto, á las dos de la 

tarde, en mi despacho de las Casas consistoriales v haio 
el pliego de condiciones que para conocimiento de los l i 
citadores estará de manifiesto en la mesa del negociado " 

Cádiz y Julio 7 de 1858.— P. Víctor. *2603

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HERENCIA.
Hallándose vacantes dos plazas de m édicos-cirujanos 

?en ^an creac*° con aprobación superior para la asis- 
reafes <ve *os P °^res » âs cuales se hallan dotadas con 12 
úe que ? rÍ0S ca(Ja una > se anuncían público con el fin 
necesariosS personas fiue reúnan los requisitos que son 
pañadas de ^usten servirlas dirijan sus solicitudes, acom 
miento en e ^ L ^ 000111611108 > a* Presidente del A yunta-
blicacion de o s te 5 íñ £  de 30. d^ S| con,tad° s ,desde la Pu ‘ 

Herencia fi ?  Í CI°  en la Gaceta del Gobierno.
no t e l n t í S S a  - ? - W  A. C , Fausti-

Juan José Pabon.
2607— 3

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA DE ZARAGOZA.
Por renuncia de Antonio Vicente se halla vacante en 

el Juzgado de primera instancia del distrito de San Pablo 
de esta ciudad una plaza de alguacil, dotada con  el sueldo 
de presupuesto y los derechos de Arancel. Y el Sr. Regen
te de este T r ibu n a l, á quien corresponde su provisión, 
ha tenido á bien mandar se publique dicha vacante para 
que los que quieran solicitarla presenten en la Secretaría 
de mi ca rg o , dentro del término de 40 dias, contados 
desde el de la fecha, el memorial correspondiente.

Zaragoza 10 de Julio de 1858.=3=Ramon Brased. 2606

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 12  DE JULIO 

DE 4 8 5 8 .

H O R AS.

6 u i , .  
9 m . . 

1 2 . . . .  
3 t . . .  
6 l . . .  
9  n . .

Barómetro 
reducido á 0o 
y milírae» 

tros.

Tempera* 
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 

CIELO.

7 1 0 .8 3
7 1 0 .7 1
7 1 0 .2 2
7 0 9 .2 4
7 0 8 .6 8
7 0 9 .2 6

1 3 o,2 
19°,1  
2 3 ° ,4  
2 5 ° ,4  
2 4 M  
4 9 ° ,0

1 6 ° ,5  
2 3 ° ,9  
2 9 ° ,3  
3 1a,7  
30°,1  
2 3 ° /7

N . N. E. 
N. N. E. 
N orte .. ,  
Norte. . . 
Este. . . .  
N. E .. . .

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.

Temperatura má
xima d e l 'd ia . .. 

Temperatura m á
xima al sol.........

Temperatura m í
nima del d ia .. ..

2 6 “,6  

3 4 “ ,6  

1 0 ° ,9

3 3 ° ,3  

4 3 “ ,3  

13°,6

Evaporación en las 2 4  h s ,. 
Lluvia en las 2 4  h o r a s ...

1 9 ,3  milímetros.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y Africa 
el 6 de Julio á las siete de la mañana,

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

grados 
centígra

dos.

Dirección
del

viento.
ESTADO 

DEL CIELO.

Dunkerque.............
Paris.........................
Bayona.....................
Lyon......... ...............

756.2. 
757,5.
760.1. 
759,7.
755.4. 
759,9.
761.5.
756.3.
758.2.
758.6.
761.5.
759.6.

15.7..
13.9.. 
4 8,3., 
m i

O .S .O ' 
s .........
S .E . ..w \r p

Despejado.
Nubes.
Cubierto.
Despejado.
Nubes.
Idem.
Idem.
Cub.°, relámp. 
Nubes.

Madrid.....................
San Fernando-----
Turin .......................

1 0,1 ..
48.1..
21.4.. 
4 9,0.. 
‘14,0..
17.5..
25.0..
18.4..
20 .6 ..

iN. IN.
N.........
N.O.JO*vr

Bruselas..................
iN. Sít . ,
s . s . o .
Q VViena.......................

F lorencia...............
O . Ej . . .

E.........
N.N.O, 
S. O ...

Lisboa......................
Ser eno.
Nubes.
Despejado.Argel........................

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven* 

cion de Arbitrios municipales, la del mercado de gra

nos y  nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo siguiente;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE BOY,

2.274 fanegas de trigo.
3.741 arrobas de harina de id.
2.000 libras de pan cocido,
9.423 arrobas de carbón.

87 vacas, que com ponen 32.148 libras de peso.
643 carneros, que hacen 16.988 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY,

Carne de vaca , de 16 á 64 rs. arroba , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 13 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 65 á 86 rs, a rroba , y de 34 á 38 

cuartos libra,
rocino añejo, de 100 á i 06 rs. arroba , y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jamón, de 116 á 124 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo, 
Pan de dos libras, de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs, arroba, y de 12 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 20 rs. arroba , y  de 6 á 7 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 52 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 7 rs. a rrob a , y  de 3 á 4 cuartos libra,

PRECIOS DE CfRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada, de 28 á 39 rs? fanega,

Trigo vendido.

50 fanegas á 66 y% rs. 30 .......................  65 rs.
50 .................  66 2 9 . . . .  ............. 70
2 5 .................  73 32 ........................  74

136 Bayonilla.. 61 y2 30............... .. 70 ,
4 5 . . . . . . . . . .  7 2 / ,  3 4 .   ............. 77
38................ 72 4 8 . . . ................. 6 7 /
14 ............... 6 9 /  7 0 . . . ................. 71
2 1 . . . . . . .  . . .  69 20 ........................ 73
1 5 . . . . . . . . . .  68 /  40 Carabanchel 67
45 .............. 76 50 ........................  80
2 6 ..............  7 5 /  70 N oblejas.. .  65
5 0 ................. 67 3 2 . , ...................  71 /
38 ................. 69 4 0 . . .................... 6 6 /
58 ................. 69 40 ......................... 69
12......... ........... 72 40 ............... 68
26..............  6 6 /  30 ........................  7 8 /
6 6 .. .............. 69 30 ............... .. 75
40 ................  67 28 ........................  65
56 ................  66 43 ........................  68
32 ................  73 19 ............. ........ .. 70
60 ................ 68 /  33 ........................  74
40.........  . . . .  6 5 /  7 0  ..................... 79 /
7 4 ....................  70 --------------

T otal.........................  1-972

Quedan por vender sobre 2.196 fanegas.
Precio m áxim o................. 80
Idem mínimo............. .. 6 1 /

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 12 de Julio de 1858.-** El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA.

Cotización del 12 de Julio de 1858 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PUBLICOS,

Títulos del 3 por 100 con solidado , pu b licado, 39-35 e 
Títulos del 3 por 100 diferido, [id ., 28-25; á plazo 

28-40 á fin cor. ó á vol.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

17-30 d.
Idem de segunda id . , i d . , 11-95 p.
Idem del personal, id ., 9 -55 .
Acciones de carreteras. —  Emisión de 1.* de Abril 

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual , id ., 87-50  p. 
Idem de á  2.000 r s . , id . , 90-75  p.
Idem de 1,° de Junio de 1851 de á 2.000 rs., idem, 

88-25 d.
Idem de 3 i de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 

92-50.
Carpetas de obras públicas de 1.a de Julio de 1858, 

pu b licado, 84.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 rs ., 8 

por 100 anual, no publicado, 104-50 d.
Idem del Banco de España, id ., 163.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de A l- 

caráz , id., 48 d.
Idem de la Aurora de España, id ., 68.
Idem del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y  Alicante, 

idem , 1.845.
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id,, 1.000.

CAMBIOS,

Lóndres á 90 dias fecha , 50-25.— Paris á 8 dias vista 
5-20 d.

Plazas del re in o .

Daño, Benef. Daño. Bcnef.

A lb a c e te .. .  \fi p, Lugo ...........  1/4
Alicante  , . 3 /8  d. Málaga....................  1/4 p.
A lm ería ,. . ,  1 /4  d, , .  M urcia  par.
Avi la. . . . . .  . .  . .  Orense  3/4
B a d a jo z . . -  1/2 p. , .  O viedo. 1/4 p,
Barcelona... . .  1 d. Palencia.................... 1/8
Bilbao  . .  3 /4  d. Pamplona................. 1/2 p.
Burgos. . • • . .  1/8 Pontevedra.. 5/8
Cáceres . - .  . .  1/8 d. Salam anca.. 3/4 p.
Cádiz. . . . . .  par p, . • San Sebas-
C aste llon ... .«  . .  t i an. . . .  . .  . .  1
Ciudad-Real. . .  . .  S a n tan d er.. . .  1 /4  p.
C órd oba ,. *. par p. . .  Santiago.. . .  1/2
Coruña. , . 1/4 d. . .  S e g o v ia . . . .  par.
Cuenca , . .*  . .  Sevilla  1/8
Ger ona . . . .  . .  . .  S oria   3 /8
G r a n a d a ...  1/4 p. . .  T arragona .. •• 1 /4 d .
Guadalajara. 1/2 . .  Teruel.....................
Huelva  . .  T oledo  3/4 d.
H uesca ..................  . .  V alencia ... 3/8
Jaén.   3/8 p. . .  Valladolid . .  par p.
L eón .  1/4 d. . .  V itoria...........  1 d.
Lérida . Zam ora. . . .  3/8 p.
Logroño  1 /4  . .  Zaragoza......  1/4 d

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambéres 7 de Julio. —  D iferida , 26 3/4, —  Interior 
38 5/8.

Amsterdam 6 de Julio.—  Diferida, 27 1 /1 6 .—  Exte
r io r , 43 15/16.— Interior, 38 1/4.

Bruselas 7 de Julio.— Diferida, 27.— Pasiva , 8  1/4.

Lóndres 6 de Julio. —  Consolidados, 95 1/2. — Exte
r io r , 43 3/4.— D iferida, 27 1/2.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de paz del distrito del Mediodía de M adrid.=Por e 
presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de paz D. José 
Puig Alvarez se cita á los sujetos que abajo se expresan f cuyo 
paradero se ignora, para que por sí 6 por medio de apoderado 
con poder bastante comparezcan en la audiencia de S. S., sita en e 
local que ocupa el Juzgado de primera instancia de las Vistillas, 
frente á Santa Cruz, el dia 19 del actual y hora de las tres y 
media de la tarde, para celebrar el juicio verbal á que han sido 
demandados por D. Manuel Basarrate, como apoderado de la so
ciedad minera Santa Clotilde, sobre pago de las cantidades que 
respectivamente adeudan á la misma por dividendos pasivos re
partidos á las acciones que poseen, las cuales, con las indicadas 
cantidades que adeudan, también se expresan á continuación; con 
apercibimiento que de no hacerlo les parará en su rebeldía el 
perjuicio que haya lugar, con arreglo al art. 1173 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Madrid 8 de Julio de 4 858.—El Secretario, Roque Jacinto 
Moscardó.

Sujetos y acciones que se citan.

D. Manuel Rincón, poseedor de un oüarto de la acción núme
ro 61, por 30 rs.

D. Miguel Argamendi, que lo es de la núm. 38 y mitad de 
la 87, por 180 rs.

D. Antonio Espeso y Pesquera, que lo es de las números 62, 
63, 64 y 65, por 480 rs. 2608

E n  virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcón, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta villa, refrendada 
del Escribano de número D. Felipe José de Ibabe, se ha señalado 
el miércoles 21 del corriente m es, á las doce de su mañana , en 
la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Terrritorial, para 
el remate de la casa sita en esta propia corte y su calle del Rio, 
números 20 y 22 modernos, 19 antiguo, de la manzana 552, que 
tiene de sitio 7.175 piés superficiales, y está tasada en 220.820 
reales, á condición de no admitirse postura sin consignar prévia- 
mente en el Juzgado el postor que la hiciere la cantidad de 4.000 
reales vellón, que se devolverá en el acto de terminarse t í  re
mate, no realizándose á su favor, depositándose la que consigna
se el sujeto á cuyo favor se remate la finca como parte del pre
cio de ella, destinándose dicha suma, caso de no cumplir su com
promiso , al pago de los gastos que origine la nueva subasta que 
haya de realizarse por falta del rematante.

Madrid 12 de Julio de 4858.=Felipe José de Ibabe. 2609

El Licenciado D. León José Diez, Juez de primera instancia 
de la villa de Sepúlveda y su partido.

Por el presente edicto se cita y emplaza á Francisco Peña 
Barra), vecino y Secretario que fué del Ayuntamiento del pueblo 
de U ru eñ a s, de este partido, cuyo domicilio y paradero se igno
ran, para que en término de nueve dias iraprorogables comparez
ca en este Juzgado por sí 6 por medio de persona legalmente 
autorizada á evacuar un traslado que se le ha conferido en la 
demanda de tercería interpuesta por su mujer Victoriana de Die-



go en solicitud de qae se la pague su aporte dotal con preferen
cia á las costas de la causa que se le siguió por desacato al señor 
Gobernador civil de la provincia; en inteligencia que do no com 
parecer le parará el perjuicio que baya lugar.

Dado enSepúlveda á 8 de Julio de 4 8;>s.-=Leon D iez,--Por  
mandado de S. S . . Juan Martínez. ^ 1 0

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta capital se cita, llama y em
plaza á todas las personas que se crean con derecho á los bienes 
de la capellanía fundada en el extinguido convento de San Beni
to de esta capital por Doña Catalina Jiménez , para que en el tér
mino preciso de 30 dias, contados desde el de la inserción de este 
edicto en la Gaceta  del Gobierno, se personen en dicho Juzgado 
y Escribanía del infrascrito á deducir el de que se crean asisti
dos; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para notoriedad del público se inserta en este periódico. 
Sevilla 1.° de Julio de IS5 8 ..^Nioo!as de Molini y Govart. '2601

D. Pedro de Echenique . Juez de primera instancia de la ciu
dad de Teruel &o.

En la causa criminal que se instruye en este Juzgado y  E s-  
* oribanía del que autoriza sobre corta de 42 piés de carrascas en 

los montes de Galadoche, ocurrida en la tarde ó noche del 16 de 
Junio del año últim o, é innorándose el paradero de Ramona J i-  
meno, viuda de José Morte, vecina do Cascante, he mandado, por 
auto do ayer, expedir el presente anuncio para que en el mo
mento en que llegue á noticia de la misma, manifieste á este Juz
gado el punto de su residencia, ó bien comparezca en él para 
recibirla la declaración acordada en méritos de dicha causa.

Dado en Teruel á 10 de Julio de 4 858.--^Pedro de Echeni
q u e —por mandado de S. S ., Pedro Morata. 2604

D. Nieasio Navascués y Aisa, Juez de primera instancia del 
partido judicial de Valderrobres,

Por el presente so cita, llama y  emplaza á Antonio Soria, na
tural y  vecino de esta villa de V alderrobres, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de 10 d ias, contados desde 
el siguiente al do la publicación de este edicto en la Gaceta del 
G obierno, comparezca en este mi Juzgado á retraer las tres fin
cas que le fueron embargadas para el pago de las responsabili
dades pecuniarias en que fué condenado por la causa que se si
guió en este Juzgado contra el mismo y otros sobre ocupación de 
dos navajas y  varios ex ceso s , y que han sido rematadas en 1¿ 
subasta celebrada en 30 de Junio último, á saber : el campo d( 
la partida les P la n es , á favor de José Barberá y  Segura, por 43( 
reales vellón; el huerto de la partida la Acequia m ayor, á favo] 
de Isidro Ramón, por la cantidad de 670 rs. vn ., y  la heredac 
de lá partida los Barrancos, á favor de D. Antonio Trquizú 
por 445 rs. v n . , y  con deducción de los 700, importe de la cari; 
de gracia que sobre la misma finca tiene Juan Bautista Soler; baj< 
apercibimiento que de no verificarlo se otorgarán de oiicio á fa
vor de los compradores las correspondientes escrituras de v en l  
ju d ic ia l, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Valderrobres á 5 de Julio de 4 858.— Ni 
casio Navascués y Aisa.— Por su m andado, Miguel de Urquizí

2605

Por providencia del Sr. D. Juan M enendez, Juez de primer 
instancia del distrito de Lavapies de esta corte , se cita, llama 
emplaza á D. Santiago de A v ila , vecino que ha sido de esta cor 
te y  recaudador que fué de la sociedad minera titulada Rica Grc 
nada, y  cuyo actual paradero se ignora , para que en el términ 
de nueve dias que se le señala por segundo edicto y pregón , ? 
presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. José Izquierdo 
responder de los cargos que le resultan en causa que se sigi 
contra aquel por desfalco de caudales de dicha compañía; pues i 
lo hiciere se le oirá y  administrará justicia, y en caso centrar 
se le declarará rebelde y contumaz, y se sustanciará la can? 
entendiéndose las diligencias con los estrados del Juzgado.

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

BARCELONA 8 de Julio .—Continúa con notable acti
vidad la en trada en caja de los mozos sorteados en la u l
tim a qu in ta , y oyendo y resolviéndose por el Consejo las 
reclam aciones que se alegan ante el m ism o , ó que proce
den de apelaciones in te rpuestas an te los respectivos A yun
tam ientos.

Las lluvias han  sido b astan te  generales en d iferentes 
puntos. En algunos de ellos se han experim entado  tem po
rales bastan te fuertes.

Parece q u e , según costum bre, se p re p aran  lucidos 
bailes de artesanos para  la próxim a fiesta de la Virgen 
del Cárm en. [Diario.)

CÓRDOBA 9 de Julio .—  Ayer se han encargado del 
G obierno de esta provincia el Sr. V icepresidente del Con
sejo provincial y el Sr. A dm inistrador de Hacienda pú 
blica , en la parle  que á cada uno corresponde al cesar 
el Sr. D. Agustín Gómez Inguanzo.

Hoy deben ingresar en la caja de qu intos de la p rov in 
cia: de Mantilla , 49; Izn a ja r, 10, Viílaviciosa, 3 ; V illa r- 
a l to , 4 ;  V illanueva del R ey , 3 ;  Villanueva del Du
q u e , 3; el Viso 4 ,  y Zuheros 4. M añana ingresará Lu- 
cena 38. [Diario.)

MÁLAGA 8 de Julio .—E n  los ejercicios de fuego que 
verificaron  anteayer ta rde  los cuerpos de la guarnición 
u n  infeliz soldado del regim iento de Soria tuvo la d esg ra
cia dé que su  fusil se rev en ta se , saltando en  pedazos el 
cañón  y haciéndose astillas la c a ja : esta ocurrencia le 
destrozó u n a  m an o , que le fué am putada en  seguida, 
seg u ñ  nos aseguran.

Ya v an  llegando á n uestra  noticia las pérd idas que 
h an  sufrido  los campos con el huracán  del dom ingo: v e r 
daderam ente en algunas propiedades ha causado destro
zos de consideración , porque no fué solo el v iento, sino 
los aluviones ios que con tribuyeron  á esta desgracia: g ra 
nizo y p iedras cayeron tam bién en varios terrenos, y de 
aquí los a rro ltad ero s , los árboles partid o s, las cepas a r 
ran cad as , el fruto caído y otras consecuencias de g ra
vedad,

En el partido  de Santa Catalina ha sido inm enso el 
destrozo, especialm ente en  la hacienda de Coscollá, d on
de las pérdidas son generales.

Junto á los Angeles ha experim entado grandes a v e 
rías  la de D., Sebastian Antonio Sánchez.

La del P. Avilés , a rro y o  de Totalan , no será rep u es
ta sino con g randes gastos y m ucho tiem po.

En los d istritos de la Caleta, Jab o n e ro s , G ranadillas 
el a lto , Benagalbon , Benaque , M acharaviaya , Benajarafe 
el a l to , Lomas de Caxis, T orrox y A lg arro b o , Barge y 
A lm achar, y hasta en la dehesa de Velez, se han  dejado 
sen tir  con funestísim os efectos las fu rias  del huracán  y 
de la to rm en ta  , que fué breve , pero  asoladora.

Y  por últim o , en la huerta del Correo y haciendas en 
clavadas en la dem arcación de Málaga son graves los 
destrozos o cu rrid o s, y m ás graves los costos que hab rá  
que hacer para su  reparación. (G o m o .)

PALENCIA 4 de Julio .-L a proxim idad del corte de aguas 
del Canal ha dado lugar á compras m uy activas en la se
m ana que hoy fina y últim os dias de la an te rio r, hab ién 
dose tomado de 24 á 30.000 fanegas de trigo en tre  R iose- 
co, Capillas, A barca y Paredes. Los precios han  sido de 39 
á 4! rs. fanega de 92 fibras, según p u n to s , clase y con
diciones. Hoy pueden darse por concluidas las tran sac 
ciones para el comercio y elaboración , quedando solo el 
consum o del pais. (Diario.)

V IZ C A Y A .— Guernica 6 de Julio . —La sesipn ce le
b rad a  ayer fué, como todas las p rim eras sesiones de esta 
asam blea, m uy escasa en incidentes. En ella , después de 
la ju ra  so el á r b o l , solo promovió un pequeño debate 
qufc no tuvo la m ás levé significación. Consistió este en 
que si se podrían  considerar como acuerdos , sin estar la 
Jun ta  c o n s ti tu id a , las disposiciones en aquel momento 
tom adas sobre d a r gracias al Sr. Corregidor por los se n 
tim ien tos expresados en el discurso que leyó, y la im p re 
sión e n  los dos id iom as, español y bascuence, de esíe 
misino discurso, que debía rep a rtirse  en tre  los apodera
dos , cuestión que term inó no siguiéndose la costum bre, 
es dec ir , m andándose publicar aquel solam ente en cas - 
tellarto , dejándose la versión al vascuence p ara  cuando 
se im prim ieran  los acuerdos, en atención á que habría de 
trad u cirse  cuidadosam ente, y esta tarea pedia algún tiem 
po. El discurso es un  trabajo senc illo , sin p re tensión  a l 
guna , pero  en  el que se descubre una intención m uy sana 
en favor de nu estras  leyes y u n  gran  deseo de acierto. 
No puede V. figurarse el buen efecto que produjo en tre  
los apoderados , y para conocim iento de los que no poseen 
el esp añ o l, hizo el Consultor Sr. A nitna una b reve pero 
exacta versión de él al bascuence. Voy á trascrib irlo  á V. 
íntegro para que se form e V. una exacta idea de él.
Discurso pronunciado por el caballero Corregidor político 

d e ts te  M. N. y  M. L. Señorío de Vizcaya e¡i el acto de 
la solemne apertura de sus sesiones, el día 5 de Julio 
de 4858.

« S eñores: Bajó la satisfactoria im presión que produce 
en  m í  él verm e rodeado de los dignos rep resen tan tes de

este noble s« la r, congregados para la celebración de las 
jun tas generales bajo el venerable á r b o l , símbolo de vues
tras  instituciones, voy á dirig iros mi voz en medio de la 
emoción profunda que experim ento  al tener la inm ere
cida honra  de presid iros en las sesiones que van  á tener 
lugar.^C onsidero con orgullo que estoy en  p resencia de los 
esclarecidos sucesores de tantos ilustres personajes de 
gloriosos recuerdos para V izcaya, quienes con su p a tr io 
tismo y religiosidad sostuvieron en suprem os m om entos 
vuestro especial rég im en  en  toda su fuerza y esplendor.
La Divina Providencia os dispensa sus favores con p re fe 
rente solicitud. y justo  es que correspondam os á tan g ra n 
des beneficios, cam inando con constancia por la senda 
que nos trazaron  nuestros an tepasados, los cuales con 
sus virtudes legaron  á la posteridad la distinguida n o m 
bradla que han  sabido conservar á través de los siglos los 
esforzados hijos de este privilegiado suelo.

identificado con los buenos usos y costum bres del pais, 
nacido y educado en una de las tres provincias herm anas, 
y ligado por otros estrechos v íncu los con las sabias leyes 
p o rq u e  os gobernáis, contad con mi cooperación para sos
tenim iento de tan caros objetos. La lealtad nunca d e s
mentida , la proverbial honradez in h eren te  á los hijos de 
este ilustre solar y tradicional pureza de costum bres que 
os d istinguen , causan adm iración y respeto á cuantos tie
nen conocimiento de vuestro sencillo y paternal gobier
no. Habéis sabido conservar sin m ancilla la estim ación y 
aprecio g e n e ra l, y la historia os consagra en sus páginas 
el justo tribu to  de que sois m erecedores.

Im portantes son los asuntos que en  la convocatoria se 
som eten á vuestra  d e lib e rac ió n : el tacto y p rudencia de 
que estáis adornados me garantizan  respecto al buen 
orden de la discusión, y por lo mismo me abstengo de e x 
tenderm e sobre el particular. De sum a trascendencia es, i 
sin d u d a , para  la buena adm inistración del Señorío una 
acertada elección de los señores que h an  de nom brarse 

ira  el gobierno del mismo. Encargada la D iputación du- | 
mte su bienio del fomento y desarrollo  de vuestros in - 
ireses, se desprende de aquí la necesidad de que las p e r 
illas que hayan  de form ar esta corporación se hallen 
Jornadas de conocim ientos especiales, adem as de ser 
ustradas y celosas, para cu idar del b ienestar de sus a d -  , 
lin is lrad o s , circunstancias todas tan precisas como in -  ! 
ispensables. Si pues conocéis la eficacia de estas cual i - 
ades, excuso recordaros la conveniencia de que en este 
ital negocio procedáis sin pasión y guiados solam ente 
or lo que os dicte la conciencia y vuestras convicciones.

No podéis tam poco ignorar la singular benevolencia 
on que el G obierno de S. M. mira al pais vascongado 
am entando vuestros intereses m ateriales para que aleon
éis el m ayor grado posible de prosperidad. No está leja- 
io el dia en que veáis en vuestro te rrito rio  darse p r in -  
ipio á la g randiosa obra que ha de poneros en ráp id a  j  
om unicacion con el resto de la Península y el e x tra n -  
3ro, abriéndose u n a  via férrea, que será un  nuevo e le 
mento de vida para vuestra ag ricu ltu ra , industria  y  c o » 
nercio. Persuadidos que con una paz estab le , con p e rse 
verancia, laboriosidad y con las v irtudes que poseéis, 
erá fácil al noble Señorío de V izcay a , con el auxilio de 
L M. la Reina nuestra  Señora y su G obierno, ocupar uno 
le los prim eros lugares en  el siglo de civilización que 
i travesam os. 1

Réstam e solo expresaros mi constante anhelo  de con- 
r ib u ir  á que llegue al colmo de felicidad este pais clásico 
le le a ltad , única am bición á que aspiro.»

Hoy se ha celebrado la función religiosa de la traslación 
le la im agen de la Purísim a Concepción desde la iglesia 
parroquial de Santa Maria hasta la Ju radera  de Santa Ma- 
ía de la Antigua (salón de juntas), en cuyo testero se fia 

ib ierto  una hornacina para colocarse la referida imagen. 
Ya debe V. recordar que esta estatua pertenecía al conven
to de Capuchinos de D eusto, y q u e , m erced á los esfuer
zos y diligencias del Síndico an te rio r Sr. D. A ntonio López 
:le Calle, pudo la Diputación adquirirse tan bella efigie que 
se hallaba en poder de un exclaustrado en Bilbao. Ella, 
pues, como digo, fué ayer el objeto de la función religiosa, j  
y á las cinco de la tarde la Diputación y todos los apodera- j  
dos, reun idos á un  concurso num eroso , se hallaban bajo 
las bóvedas del templo de la iglesia m atriz. En ella se cantó 
un  rosario  por la capilla y aficionados de la población, y 
concluido que fué, rom pió la m archa procesionalm ente la 
com itiva camino de la A ntigua. Iba delan te un grupo de 
m iqueletes con su Comandante á la cabeza , los m aceros 
y c larineros, varios vecinos de los pueblos y los Oficiales 
de la Diputación con cirios encendidos, y seguía la im a
gen conducida en andas por cuatro  m iqueletes , el cabildo 
eclesiástico acom pañado de varios sacerdotes de ios p u e 
blos vecinos y detras la D iputación con cirios tam bién, 
ce rrrando  la m archa y form ando hilera á derecha é iz
quierda los apoderados de los pueblos del Señorío. La 
música y los cantores que de cuando en cuando entona
ban una sa lv e , el ruido de los cohetes que rasgaban el 
espacio , el cortejo destilando la cuesta de Alegría y a tra 
vesando el bosque de la Antigua , y el conjunto que al 
a ire  lib re presentaban todos estos objetos daban u na ap a
riencia al cuadro que tenia m ucho de encantador y su 
blimo. Así p en e tra ro n  todos den tro  de la casa de Jun tas, y 
arrancándose la bella estatua de sus andas, fué colocada 
en el nicho que tenia p reparado , oficiando y dirigiendo 
la cerem onia el capellán de la Diputación D. José Goiíia, 
á quien el c a b illo  cedió la presidencia y la capa p luvial. 
Term inó aquella cantándose una le tanía dentro  del salón, 
que, francam ente lo d irem o s, nos dejó adm irados por la 
excelencia de la voces y la buena dirección. Los solos á 
dúo los hacían dos niños hijos de los Sres. Ecenarro  y B a- 
randica y el Sr. Osamiz y un  sacerd o te , distinguiéndose 
los niños por la a f in ac ió n , particularm ente el del señor 
E cenarro  que posee una sim pática voz de tiple.

En las comisiones de las Jun tas hasta ahora poco ó n a 
da se trabaja; m añana probablem ente habrá  que tra ta rse  
de los puntos prim eros de la convocatoria , como no h a 
ya otro asunto que distraiga á la Ju n ta  y la dé pasto para 
que lleguen las horas de ordenanza.

Van presentándose algunas de las personas á que me 
referí en mi últim a. El Sr. D. V alentín de V erástegui, tan 
conocido en nu estra  villa como en Vitoria , el Sr. Conde 
de M ontefuerte y alguno que otro forastero viven ya á la 
som bra del árbo l sardo de G uernica.

Segunda sesión , celebrada el dia 6 de Julio de 4858 .=* 
Reunida la Ju n ta  á la hora de costum bre , leyóse el «acta 
del dia an te rio r en castellano y en vascuence, y quedó 
ap robada.

A propuesta del apoderado por la villa de Bilbao , la 
Junta acuerda que se añada en  el acta el haberse tr ib u ta 
do las gracias m ás expresivas al Sr. Corregidor por los 
sentim ientos m anifestados en el discurso que leyó en la 
sesión de ayer. Se da cuenta de los inform es de las com i
siones de Sres. Padres de provincia y de la revisora de po
d e re s , y quedan aprobados,

La Jun ta  se declara constituida,
A propuesta del Sr. D iputado general de tu rn o  se re 

suelve que se consigne en el acta lo concurrida que ayer 
fué la función religiosa de la traslación de la im agen de 
la Inm aculada, por los señores Apoderados, quienes r e s 
pondieron así á lá manifestación que se les d irig ió  en la 
sesión del mismo dia.

El apoderado por G uernica manifiesta á la Jun ta , co
mo individuo de la comisión revisora de poderes, que er 
adelante , al d irig ir la lim a. D iputación á los pueblos de 
Señorío la convocatoria, se sirva advertirles que cuando 
nom bren  Apoderados que los represen ten  en las ju n ta s  g e 
nerales y no se estam pe en el poder que les confieren la 
cláusula de insolklacion , los dos Apoderados deberán obrai 
en todos sus actos colectivam ente.

Se da cuerna de un oficio del apoderado en propiedac 
de la villa de Portugalete solicitando le reem place su s u 
plente.

Y se levanta la sesión por un in stan te  para  proceder- 
se al nom bram iento  de las comisiones en  que se divide h 
Jun ta. Reunida de nuevo , y observándose que D. José So 
iaegui es nom brado por las m erindades deB ustu ria  y Mar 
qu ina para form ar parte  d é la  comisión de Caminos y Fer 
ro -sa rr il, opta por la de Busluria. Se nom bra Di voce , ei 
plena sesión , quién ha de sustitu irle , y recae el nom bra 
m iento  en D. Pascual de Susaeta.

Púnese á discusión el punto  sobre á qué m erindade 
h an  de pertenecer las anteiglesias de Vedia y B a sa u rí. ; 
resulta que la p rim era  ingresa en la m erindad de A rralia 
y en la de U ribe la seg u n d a , así como las dos en la par 
cialidad oñacina.

Se propone por el Sr. P residente ab rir  discusión so b r 
el punto  p rim ero  de la convocatoria, que es el no m b ra 
miento de Consultores, Tesorero y cuarto  Oficial de la Se 
cre ta ría  , y resuelve la Jun ta n o m b ra r una comisión e s 
pecial de dos individuos por m erindad que en tienda en  e 
prin jero  de estos objetos, es d ec ir, en el nombramiento 
de Consultores. Se levanta la sesión para proceder á est 
acto, y constituida de nuevo, se dá cuenta de los apode 
rados (pie form arán esta comisión. El de la anteiglesia d 
Deusto usa de la palabra para solicitar de la lim a. D ipu
tación ilustre á la com isionen  el nom bram iento  de Con 
su lto res; pero esta , por conducto del Sr. D iputado de tu r  
n o , manifiesta lo sensible que le es no poder acceder a 
deseo del señor Apoderado, por cuanto la p re tensión  es d 
suyo m uy delicada , concretándose tan .so lo  á inanifesía 
el acierto  con que los señores Consultores actuales hai 
desem peñado sus cargos respectivos.

El Sr. P residente anuncia que en la sesión de m anan  
se procederá al nom bram iento  de Tesorero y Oficial cuart 
de la Secretaría.

Y se levanta la sesión á la una en punto.
Tercera sesión t celebrada el dia 7 de Julio de 4858.=

A bierta la sesión según costum bre , y leida el acta del di 
an terio r en castellano y en vascuense, quedó aprobada. 

El A poderado de Deusto solicita que se consigne en  e

cía su mocion del dia a n te r io r , sobre que el Consultor I 
Ir. A nitua sea reelegido «orno tal C onsultor prim ero del 
le ñ o río , y la Junta ap rueba que así se consigne.

Pro púnese á ella se dé asiento en los bancos de señó
o s padres de p rov inc ia  al que lo es de la herm ana pro- ¡ 
incia de A lava, Sr. D. V alentín  de V erástegu i, y acor- 

lándose así, toma asiento el referido Sr. Verástegui.
Retírase unos instantes la comisión revisora de pode

res para ex am in ar los de los rep resen tan tes  de las an te - 
glesias de Gatica y Echano. C oncluyen su  m isión ; dáse 
m enta y quedan  aprobados.

Se propone proceder al nom bram iento de T esorero del 
Señorío y del Oficial cuarto  de la S e c re ta ría ; y dándose 
lectura á las actas relativas á lo s  nom bram ien tos interinos 
Je D. V icente de S a ra ch u , T eso rero , y de D. A ntonio de 
LTn d ab a rren a , Oficial cu arto , la Junta ratifica por u n an i
m idad estos nom bram ientos. Lo mism o se efectúa con 
motivo del perteneciente al alm acenero de aguardientes, 
quedando nom brado como tal D. A ndrés de Ereño.

Se da cuenta del reglam ento y plantilla dé em pleados 
presentados por la lima. Diputación g e n e ra l ; y p re g u n 
tándose á qué o m is ió n  correspondería su exám en, ac u e r
da la Junta que pasará á la dé C onsulttííés, así como to» 
dos los asuntos que se refieran  á aquel r^ra°-,

Dáse lectura á una exposición.de los vecinos del v a 
lle de Orozco , en la qiife p re ten d en  se de&áprdehe la elec
ción d e sú s  actuales Apoderados; la Jun ta, después de h a
cerse cargo de esté negocio y de d iscu tirlo , resuelve que 
no há lugar á deliberación, reconociendo la legitim idad 
de los referidos Apoderados.

Se acuerda que un proyecto de reparac ión  de la casa 
de Juntas, exhibido por lac in ia . D iputación, pase á la co
m isión de Hacienda y C uentas p ara  su exam en.

El A poderado de Baracaldo p resen ta  una m ocion r e 
clam ando se resuelva el expediente instru ido  sobre ex e n 
ción de im puestos al chaco lí, p ara  cam inos, con cuyo 
motivo se procede á la lectura del acuerdo  hecho en  las 
ú ltim a? ju n ta s  g en e ra les , del que aparece la reso lución  
reclam ada. En tal estado , el rep resen tan te  de Begoña p i
de á la D iputación se ponga sobre la mesa el expediente 
del asunto  para la oportuna instrucción  de los pueblos 
cosecheros. El mismo apoderado de Baracaldo p resen ta  
otra mocion solicitando que tam bién se coloque so b re  la 
mesa el expediente relativo á las indem nizaciones de d a 
ños acordadas en 4 841. Después de d iscutirse y de darse 
lectura á varios docum entos que á él se relacionan  , acce
de la Jun ta á lo pretendido por el solicitante.

Se acuerda que las sesiones em piecen desde m añana 
á las diez en pu n to , con el objeto de que la com isiones 
puedan despachar m ás fácilm ente sus trabajos. Y se le 
vanta la sesión á las once y tres  cuartos.

Sesión segunda de 5 de Julio de 4858.—A bierta la s e 
sión , se lee y ap rueba el acta de ayer.

E ntra en  el s a ló n , ju ra  y  tom a asiento el Sr. D. Juar 
José de A raquistain  como uno de los rep re sen tan tes d< 
la villa de Deva.

La Junta se en tera con agrado de un  oficio que pas< 
el Sr. M arques de R oca-V erde aceptando el cargo de Di 
putado general del p rim er partido, para el que fué n o m 
brado.El Secretario  advierte que quedan paten tes en  la ofi
cina de su  cargo las cuen tas del últim o año foral p an  

i que puedan exam inarlas los señores rep resen tan tes.
! Se da cuenta de los puntos som etidos á la resolucioi 
¡ de la Ju n ta , y se señalan  los que deben pasa r á comisio 

nes y los que deben ser resueltos por ella sin este trá 
mite*.

Se da p rincip io  y fin á la lectura del registro  de ac 
tas de la D iputación, sin  que ninguno de los señores re 
p resen tan tes haga la m enor anotación ni d irija  cargo a 
guno al Sr. Diputado g enera l saliente por los actos de 1 
D iputación á cuya cabeza estuvo.

Al darse  por term inada la residencia de S. S . , la re 
presentación de Rentería propone q u e , atendido el in  
m enso servicio  prestado al país por los Sres. Diputado 
que acaban de cesar en sus c a rg o s , llevando á feliz tér 
m ino la difícil em presa de trae r  el vital asunto  del ferro 
ca rril al pun to  de haberse inaugurado  las o b ra s , no deb 
conten tarse la Junta con tr ib u ta rles  en la form a o rd ina 
ria las gracias por su excelente co m p o rtam ien to , sin 
que debe concederles una m uestra  especial que haga co 
nocer en todo tiem po á sus fam ilias el g ran  servicio qu 
h an  prestado.El Sr. D. Ladislao de Z av a la , D iputado general sa 
l íe n te , expone en su nom bre y en  el de sus d ignos con 
p a ñ e ro s , que no desea o tra m uestra de recouocim ieni 
que la m uy singular, y acaso ú n ica , de no h ab e r sufrid 
el m enor cargo de los señores represen tan tes.

Conm ovido el Sr. D. Pedro Irizar, m iem bro de la ult 
ma D iputación , confirm a lo expuesto por el Sr. Zaval 
añadiendo que aquella corporación obró con la confiam 
de que los guipuzcoanos sab rían  seguir en esta ocasio 
solem ne el tradicional ejem plo de sus m ay o res, y  que 
alguno m erece la gratitud  de la Ju n ta  e s ,  no la Diputa 
c io n ,s in o  el p a ís , que ha sabido hacerse digno de 
mismo.La Ju n ta  acuerda consignar en acta el alto apree 
que hace de los que han  con tribu ido  á dar al v ital asur 
to del fe rro -c a rril la solución que ha recibido y su gra 
litud  m ayor y m ás solem ne á los servicios em inen t 
prestados por la últim a Diputación.

El referido Sr. Zavala ju ra  en seguida y tom a asien 
como represen tan te  de la Alcaldía de Zavaz.

Pasa á la comisión de fomento una mocion hecha pi 
la representación de Cestona con el fin de que se adoj 
ten reglas para evitar algunos abusos que se com eten < 
m ateria de pastos.

A indicación de la represen tación  de Y ergara y súp 
ca del S ecre ta rio , se acuerda que és te , en  el mom er 
de disolverse las J u n ta s ,  lea la m inuta de los acuerd 
hechos en  la últim a de las sesiones, para que, después 
aprobada , pueda se rv ir  de base á la redacción de la co 
respondiente acta. (Irurac-bat.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d é  M a d r id . — P a m  

42 .— A yer tuvo lugar la novena conferencia. Parece que 
el Conde W alesw sky ha sido encargado por sus colegas 
de form ular el proyecto de reglam ento orgánico de los 
Principados.

Los hab itan tes de Jed ah , en Arabia , in ten ta ro n  un a  
m atanza de cristianos. A sesinaron á los Cónsules inglés 
y francés y á la esposa de éste , y saquearon los consula
dos: hubo más de 20 m uertos y m uchos h eridos: a lg u 
nas personas lograron salvarse em barcándose en el va
por Cíclope.

Berlín 41.—Un despacho dé Copenhague dice que el 
M inisterio no su frirá  más modificaciones. El M inistro del 
in te rio r se ha encargado in terinam ente de la ca rte ra  de 
Hacienda.

Londres I I . —Se cree que el bilí de la India será vo
tado sin g ran  oposición por la Cám ara alta.

El M oniteur del 9 publica una exposición  d ir i
gida al Em perador por S. E el M inistro de la Guer
ra y el decreto concerniente al proyecto de engran
decim iento de las m urallas fortificadas de la ciudad  
de Lille.

El Consejo m unicipal de la m ism a, reunido en  
sesión extraordinaria para recib ir la com unicación  
del decreto , ha acogido con profundo reconocim ien
to esta prueba de la alta solicitud  de S. M. Imperial 
por esta gran ciu d ad , y ha d ispuesto  que por con
ducto del Maire llegue á los p iés del Trono la ex 
imes ion de'su  gratitud.

La Gaceta de Colonia afirma que el Gabinete de 
San Petersburgo desea hacer revisar el tratado con
cluido entre A u str ia , Prusia y Rusia en 1846, que  

i incorporó á Cracovia á la Monarquía austríaca por 
¡ no haber cum plido esta últim a las prom esas que h i-  
I zo en aquella ocasión. Parece que la concentración  

de tropas rusas en Polonia no tiene otro objeto q ue  
el de apoyar esta petición.

Cartas de San P etersburgo, donde corría el ru 
mor de que se ha hecho eco la Gaceta de Colonia 
desm ienten form alm ente esta noticia , y persisten  en  
atribu ir la reunión de tropas concentradas en Polo
nia á la próxim a llegada del Em perador y á las 
grandes m aniobras que deben allí verificarse.

El D iario ademan de Francfort da los detalles s i
guientes acerca de lo que se ha convenido en Ber
lín para el caso en que Dinamarca no dé á la Dieta 
una respuesta satisfactoria, advirtiendo en prim er  
lugar que las m edidas ejecutivas se resolverán en 
la m ism a sesión en que se conozca la decisión nega
tiva ó la no respuesta de Dinam arca. Un cuerpo de 
ejército com pleto entrará en H olstein , y  para cu 
brir los gastos de la expedición se confiscarán las 
rentas de Dinam arca en los Ducados.

Las n otío ias ú ltü n a s  de Candía, alcanzan al 30 
de Junio. Se* sabe p or partes telegráficos recibidos 
en Marsella q u e  cu a tro  b ata llo n es turcos de refuer
zo habían d esem b a rcad o  en la Isla , donde el nuevo  
Gobernador S a m i-B a já  , así cam o los firm anes  que 
aprobaban las» con cesion es hechas, na habían llega
do aún.

El A lm ira n te  H assan-Bajá , G obernador interino, 
habia m an d ad o á los turcos in d íg en a s que habían  
tomado las arm as evacuar las fortalezas que ocu
paban, pero cestos rehusaron, a legando el temor que 
abrigaban no*r las venganzas cr istia n a s.

En el L flxano, con fecha del 2 6  de Junio, volvía  
á reinar la a g ita c ió n , y  la P uerta  habia enviado un  
R epresen tan te para recoger las f  uejas de que el Em ir  
pudiera ser oBjeto.

A U STR IA .-—Ytena 3 de Julio¿—La Independencia belga 
ha p re tend ido  q u e  Francia h a b ia  exigido á T urquía que 
levan tase la esp ecié  dé b loquéo d e  M ontenegro y que dicha 
Potencia habia accedido á la p e tic ió n . Esta noticia es in 
ex ac ta ; Francia? no h a  fo rm ulado  instancia alguna de 
este g én e ro , y* solam ente h a  tratado  dé a v e rig u a r los 
m otivos de la concen tración  de  tropas tu rcas en las in 
m ediaciones de T reb ig n a . La P u e rta  no  ha dejado de in -  

! d ica r que la reu n ió n  de d ichas fue rzas tenia por objeto 
v ig ilar á M ontenegro como único m edio de im pedir las 
co rre ría s  de los m o n tenegrinos hácia la fro n tera . (Noticie- 
ro de fíam burgo.)

Idem id .— Sabido es que el 45 de Julio se reu n irá  
I en  Ragusa una com isión en  nom bre de las grandes P o - 
I tencias para d irig irse  á  M ontenegro. Desígnase á los 
I Cónsules de F rancia é In g la te rra  en  Ragusa, MM. Ileg- 
I n a rd  y C harchelb  p ara  fo rm ar p a r te  de d icha com isión 
i S in  em bargo, es inexacto  cuanto  se h a  dicho de que esta 
I com isión se en cargaría  de fijar las fro n te ras  de M onte- 
I negro. Esta operación se ha reservado  para la C onferen - 
I cia de Constantinopla, y aquella com isión recogerá so b re  
I el te rren o  las noticias que d icha C onferencia necesite. 
I (Borsenhalle.)

P R U SIA — Berlín  6 de Julio .— Por conducto  fidedigno 
hem os recib ido com unicaciones acerca de los m otines de 
los siervos ocurridos en  Esthonia, que nos hacen afirm ar 
que ciertos periódicos h a n  exajerado u n  tanto  los hechos. 
N uestras noticias alcanzan  al 30 de Junio , pero  nu éstro  
corresponsal nos an u n c iab a  con fecha 25 del m ism o m es 
que el ó rden  se hallaba restablecido por com pleto á la s a 
zón. No liemos com prendido c la ram en te  las causas que 
hayan  m ovido á los siervos de u n  te rrito rio  p ara  r e u n ir 
se y dem oler la casa del p ro p ie ta rio  , puesto que la falsa 
in terpretación  que los siervos han  dado á publicaciones 
de empleados in ferio res h an  provocado en tre  ellos viva, 
ag itac ión : tam bién se nos anuncia que una partida de 
tropas que im pruden tem en te  se envió á u n  bosque in 
m ediato fué m a ltra ta d a ; pero  nada indica que la in su r
rección haya tomado ó am enazado tom ar m ayores p ro 
porciones. (Zeit.)

Idem  4.—En Colonia será recib ida la Reina de Ingla
te rra  el 4 0 de Agosto próxim o por el Príncipe y la P r in 
cesa de P rusia , el P ríncipe  Federico G uillerm o y su es
posa. Se cree que desde allí estas augustas personas se
gu irán  por el Rhin á Coblentz y Stolzenfeld, (Gaceta de 
Dusseldorf.)

Idem  5.—A segúrase que á consecuencia de negocia
ciones p articu lares que se h an  efectuado en  los in te rv a 
los de las sesiones de la Conferencia de P a r i s , los tra 
bajos de esta A sam blea seguirán  en lo sucesivo un c u r 
so bastan te rápido. Se en tab la rán  negociaciones espe
ciales en tre  F rancia y A u s tr ia , y esta ú ltim a accederá 
á las proposiciones francesas, no solam ente en lo que 
concierne á los Principados, sino tam bién  respecto #  la 
navegación del D anubio. (Gaceta de Colonia.]

RUSIA .—San Petersburgo 30 de Junio.—  La prensa  
ex tran je ra  ha indicado que existia oposición indirecta h a 
cia la em ancipación de los siervos por p a rte  de la noble
za , y en p ru eb a  de ello se ha citado el corto núm ero  de 
G obiernos que han  constituido Juntas para realizar esa 
reform a. Estos asertos están  en contradicción con los 
hechos, Las referidas Ju n tas  se han  constitu ido ya en  38 
G obiernos, que com prenden 9.74 3.009 colonos siervos,

Se ha pretend ido  que las reun iones de tropas que h an  
de efectuarse en  Polonia tenían  p or objeto ejecer cierta 
coacción en el G abinete de Viena p ara  o b ten er u n a  rev i
sión del tratado  que ha puesto á Cracovia b a jó la  dom ina
ción de A ustria, Esta noticia es pu ra invención, puesto 
que no reconoce el m enor fundam ento. La reun ión  de 
tropas en  Polonia solo tiene por objeto la rev ista  que el 
E m perador qu iere pasarles en aquel territorio .

D uran te los p reparativos que se hac ían  en  Nijní N o- 
wogorod para la g ran  feria que hay en esta ciudad, o cu r
rió  u n  incendio  considerable. Más de 600 tiendas ocupa
das con m ercancías fueron  en poco tiem po presa de las 
llam as. En el año pasado fueron tam bién incendiadas m u 
chas tiendas, y felizm ente de esta vez las nuevas cons
trucciones se h an  librado dé los extragos del fuego. La fa l
ta de carp in teros hace tem er que no se puedan  re p a ra r  
las tiendas destru idas ántes de que em pieze la feria.

Dícese que el cólera no es m uy violento este año. No 
h ay  m ás que 70 enferm os.

Según noticias recib idas de N erchiniski, parece que á 
consecuencias del rigo r del invierno h an  ocurrido  g ran 
des incendios de bosques en Daurie. Por lo dem as, el pais 
del A m our adquiere de dia en  dia m ayor desarro llo  y des 
de luego se le puede au g u ra r  u n  b rillan te  porvenir. (Cor-, 
respondencia H avas.)

SERVIA.— Belgrado 30 de Junio .— Mr. de Fon tb lan - 
que se hallaba restablecido  hace algunos d ias , y aun ha
bia salido eri coche, y sin  em b arg o , el pabellón consular 
no ondeaba en  su  ca sa , que todavía continuaba custod ia
da po r soldados sérvios. A yer, sin  que el público estuv ie
se advertido, se d isp araro n  rep en tin am en te  en  la forta
leza 24 cañonazos; el pabellón consular fué izado, y  el 
B ajá, con grande u n ifo rm e , acom pañado de la música 
m ilitar y  de un p iquete  de tro p a , fué á v isitar al Cónsul. 
La guard ia sérv ia abandonó  la casa c o n su la r , y de estos 
hechos se deduce que el Cónsul inglés habia recibido sa 
tisfacción por la ofensa in ferid a . Poco d esp u és, las tro 
pas tu rcas y sérv ias se form aron en  parada p a ra  rec ib ir 
al Em bajador de In g la te rra  en  C onstantinopla. Sir H. 
Buhver, que llegó á las seis de la ta rd e , fué recib ido con 
ja m ayor solem nidad. Asegúrase que la satisfacción dada 
á Mr. de Fontblanque ha consistido en  la sentencia de pena 
capital im puesta al soldado que le habia insultado; pero  el 
Cónsul inglés no exige que este fallo se lleve á ejecución; 
lo que sí pide es que se garan tice su seguridad, y con este 
objeto la g uarn ición  turca actual debe ser reem plazada 
por igual fuerza. (Gaceta de Leipsig .)

V A R I E D A D E S .

De ía R evista  de Ciencias lo m a m o s  los s ig u ie n te s  
a r t í c u lo s :

CIENCIAS FÍSICAS.

Trabajos sobre la electricidad del aire y  de la tie r ra , y  
sobre los efectos químicos producidos en v irtud  de ac
ciones lentas con el concursó de las fu erza s eléctricas o 
sin é l7 por Mr, B é c q u é r e l .

( L’fnstitut, 47 Diciembre 4 856.)
(Conclusión.)

E n tre  las fuentes na tu ra les  de electricidad que la su 
m in istran  continuam ente al aire, distingue las siguientes 
Mr. B .: 4. la exhalación del oxígeno y gas ácido carbóni
co debida á las hojas de los vegetales, que provee al aire 
de electricidad p o sitiv a ; 2.° el contacto de las tierras y 
aguas dulces ó sa lad as : las p rim eras se cargan  de u n  ex
ceso de electricidad positiva , y las segundas de otro ex 
ceso de electricidad negativa: los vegetales vivos obran  
dél m ism o modo respecto á la tie rra  : ám bas e lec tric id a-

es se trasm iten  al aire po r medio de los vapores; 3.* 1* 
escom posicion de las m aterias anim ales y  vegetales en  la 
e rra  y en el agua , descom posición que da lu g ar á efec- 
)s com plejos; 4.* el contacto de las aguas frias y calien - 
3S que circulan  por la superficie de los m ares; las frias 
on positivas y las otras negativas. La tensión de la elec- 
úcidad , atendido lo extenso de las superficies, ha de ser 
erdaderam ente m uy  pequeña , porque el desprendim ien-
0 de electricidad se verifica solo al tiem po del contacto, 
•recisam ente cuando  se m ezclan las aguas frias y las ca
lentes. M iéntras se efectúa la mezcla se producen ciertos 
enóm enos de calor.

Háse p reg u n tad o , dice Mr. B ., si en el caso actual y 
n otros sem ejan tes, es decir, con u n  par voltáico que no 
ea de circuito  cerrado, puede cada elem ento sum in istra r 
lectricidad al vapor que se desprende de él. Sabido es 
;ue cuando se pone en com unicación con la tie rra  un  
lem ento, puede darse una carga á u n  condensador, pu
liéndolo en com unicación con el otro elem ento. Lo m is- 
iio debe suceder p robablem ente cuando los elem entos 
íejan m archar el vapor, en  atención á que roba c o n tí-  
luam ente en  exceso de electricidad que les es peculiar, 
orno haria un cuérpo conductor que cerrase el circuito, 
‘recisam ente esto es lo que sucede cuando se ponen en 
om unicacion los dos discos de un condensador con los ios elem entos de un  par.

A dem as, un  g ran  núm ero  de hechos tienden á p ro b ar 
[ue se desprende de d iversas fuentes n a tu ra le s , ya e lec -  
ricidad positiva ya negativa, que va á p a ra r  al a i r e ; por 
obsecuencia , d eben  verificarse con tinuam en te recom po- 
iciones de las dos electricidades. La resu ltan te  es un  ex- 
¡eso de electricidad positiva cuando está sereno el cielo; 
>ero es preciso p ara  ello que sean num erosísim as las 
uentes que su m in istren  dicha electricidad, y deben ser 
¡stas p robab lem ente la vegetación y el contacto de las 
ierras y las aguas.

Después de reco rdar todo lo que se sabe acerca de la 
orm aoion de las nubes tem pestuosas, insiste Mr. B. en la 
¡iguiente o bservac ión : que la tem pestad no estalla po r lo 
general si no están p resen tes dos nubes cargadas de elec- 
ricidad  con traria  , ó b ien  si no se halla en  la esfera de 
ictiyidad de la tie rra  una nube fuertem ente electrizada.
In  ám bos casos h ay  acción po r in fluencia, y res tab lec í-  
n ien to  de equilibrio . Así pues, en los puntos en que 
ixisten á alguna distancia fuentes natu rales de electric i- 
lad co n tra ria , esas localidades reú n en  una de las condi
ciones principales para la form ación de las tem pestades.
En las regiones polares la rareza de ellas se halla ligada 
arobablem eate, tanto  con la falta de evaporación como 
;on el corto núm ero  de fuentes naturales de e lec tr ic i-  
iad, al paso que bajo los tró p ic o s , la frecuencia de las 
tempestades está en  relación con la abundancia  de eva
poración y la de las fuentes natu rales de electricidad.
La d ism inución  de las to rm en tas , conform e se avanza 
por u n a  parte  en  los c o n tin e n te s , y según se va uno  
alejando de las p lay as, p o r o tra ,  hasta hallarse en alta 
m ar, indica al parecer que donde existen en  m ayor 
abundancia las fuen tes de electricidad con traria  es á cor
la d istancia de las costas del m a r , y  que allí es donde 
Jebe buscárselas.

El exám en de las fuentes na tu ra les  de electricidad que 
deben in te rv en ir  en  los fenóm enos de descom posición y 
recom posición terrestres, hace que el au to r estudie n u e 
vam ente las acciones lentas que se verifican con el co n 
curso aparen te de la electricidad. Después de reco rdar los 
procedim ientos que ha em pleado hasta ahora para o b te 
ner la cristalización de varios óxidos metálicos y sales 
básicas dobles y sim ples, dice de qué modo podrían  o b 
tenerse cristalizados en el espacio de m uchos años, con 
sustancias m inerales puestas en condiciones convenientes, 
los productos que siguen:

4.° El carbonato  doble de plom o y sosa en la galena 
y en  pequeños cristales ó agujas que se hallan  en las m i
nas de plom o, donde se infiltran  aguas cargadas de b i
carbonato  de sosa.

2.® El carbonato  y sulfato de plomo con galena en 
cristales sem ejantes á los de la naturaleza.

3.° A rseníato de cal con sulfato de la m ism a base, 
parecido en  todo al que se saca de ciertos filones.

4.° El fosfato bibásico de cal cristalizado con el fosfato 
de cobre sobre caliza.

5.® El cobre piritoso que h a  sufrido  tal descom posi
ción que su superficie se p resen ta adornada con los h e r
mosos colores que ofrece el cobre piritoso irisado.

Mr. B o q u ere l concluye de este modo. Guando p rin c i
p ié , h ará  m uy pron to  30 añ o s, á ocuparm e en la rep ro 
ducción de las sustancias m inerales, haciendo co n cu rrir  
la acción de las fuerzas eléctricas con la de las afinidades, 
se m e objetó que la naturaleza no se valia de pares voltai
cos, cuyo argum ento  no m e pareció formal. Dem ostré que 
á veces lograba el mismo resultado sin  la intervención de 
un par, pon iendo  en contacto sustancias m inerales in so -  
lubles con diversas disoluciones du ran te  largos años. De 
este princip io , nuevo en quím ica, resulta que no es abso
luta la insolubilidad de los cuerpos, y  que con el tiem po se 
efectúan con su  contacto, m ediante ciertas disoluciones, 
algunas descomposiciones dobles que dan origen á unos 
com puestos cristalizados parecidos á los que se en cu en 
tra n  en  las capas m etalíferas.

FISICA APLICADA.
Del alumbrado eléctrico, por  M r . E. B e c o u r r e r .

(Cosmos 47 Abril 4 837.)
¿T iene cuen ta usar luz e léctrica?  ¿E n  qué c ircu n s

tancias se puede em plear? Proponem os d ar algunos datos, 
dice el a u to r ,  que proporcionen  fijar las ideas acerca de 
estas dos cuestiones,

Los reguladores de luz eléctrica que hoy se tienen 
funcionan  bastan te bien para que puedan utilizarse en  
el caso de presen tar la fuente de electricidad las condi
ciones de regu laridad  y economía ap e tec id as: solo es de 
desear que se m ejore la fabricación de los conductores de 
carbón destinados á form ar el arco , porque el defecto de 
pureza y hom ogeneidad da ellos es la p rincipal causa de 
las interm itencias que se observan en  ese m anantial lu  minoso.

El punto  más im portan te e ra  d e te rm in ar el gasto ca u 
sado por las p ilas que p roducen  la e lec tr ic id ad , calcu
lando |el consum o de zinc y ácido sulfúrico y  n ítrico  n e 
cesarios para  dar á un  arco voltáico una cantidad d e te r
m inada de luz d u ra n te  varias horas. Los resultados 
obtenidos han  probado que la intensidad lum inosa del 
a rco , determ inada con auxilio de u n  fotóm etro, d ism in u 
y e  rap id ísim am ente en el curso de las experiencias , al 
paso que la intensidad de la co rrien te  eléctrica varía  poco. 
Pero fácilmente se explica este efecto, reflexionando que 
la in tensidad  lum inosa debe ser función de la cantidad 
de calor d esp ren d id o , que v aría  como el cuadrado de la 

j can tidad  de electricidad que pasa p o r el circuito  en  un
1 tiempo dado : íam bien es más rápida que lo que indica 

esta ley la dism inución de luz.
Si la intensidad lum inosa del arco voltáico no va

ría  p roporcionalm ente al consum o de las m aterias que 
producen  la electricidad de la pila vo ltá ica, es im posi
ble reconocer la ley en  v irtud  de la cual varía él gas
to necesario p ara  producir una luz de in tensidad d e 
te rm in a d a , como sucede tratándose del alum brado por 
medio de ciertas m aterias com bustibles. Pero es posible 
ind icar, según vam os á hacerlo , los lím ites en que se 
halla com prendido el consum o cuando se em plean pares 
de Bunsen de d im ensiones o rd in a rias , cuyo diafragm a ó 
vaso cilindrico poroso tiene 20 centím etros de a ltu ra  y 
6,15 de d iám etro , y  siendo su núm ero de 40 á 80. Con 
u n a  pila de 60 elem entos que ha funcionado tres horas, 

I la cantidad de zinc consum ida en  cada una al principio 
I ha sido 1 086, y  el gasto total ó valor de los productos 
I consum idos 2 fr. 85 cénts.; ila intensidad lum inosa igual 
I á 506 bujías. Al cabo de tres ho ras el gasto de zinc e ra  

solo de 826 g ra m ., el coste total 2 fr. 45, la intensidad 
I lum inosa de 495 bujías. Por consecuencia , el té rm ino  
I m edio de zinc consum ido en una hora es 956 gram . , el 
I gasto 2 f r . , 5 0 , y la in tensidad lum inosa la de 350 bu- 
I jías. El consum o de z inc  se ha calculado por la in tennsi- 
I dad de la corrien te  m edida con una b rú ju la  de senos in -  
I troducida en el circuito y  com parada con la acción que 

produciría en  u n  voltám etro de sulfato de cobre una cor
r ien te  eléctrica de igual in tensidad : el de ácido sulfúricc 

I y nítrico se ha calculado por los equivalentes.
Pero el consum o real de los pares es m ayor que lo in- 

I dicado por la teoría de las descom posiciones e lee tro -q u í-  
I m icas en proporciones definidas , porque si el zinc pro- 
I cedente de una operación an te rio r puede se rv ir p ara  una 
I nueva ex p erien c ia , el ácido n í t r ic o , cuyo grado areom é- 
I trico baja á 25® desde 36 , no produce en los parés acción 
I b astan te  enérg ica para  ob tener el arco lum inoso cor 
I b u en a s  condiciones. A dem as, es necesario  tene r en cuen 
I ta la pérdida de m ercu rio , el consum o de z in c , algo ma- 
I y o r que lo que pide la teoría , el coste de los conducto r^  
I ue c a rb ó n , con los cuales se produce el arco voltáico &c. 
I Según estos an teced en tes , creem os que con las condi- 
I clones de las experiencias que preceden y una re s is te n - 
I cía á la conductibilidad exterior igual á la de la pila p u e

de adm itirse sin exageración que todo par gasta por te r 
m ino medio 5 céntim os por hora.

Si se com para el coste de los focos lum inosos de dife
ren te clase y  equivalentes á 350 b u jía s , in tensidad  m e
dia deducida de los an terio res ex p erim en to s, Sé ob tiéher 
los siguientes núm eros.

Gas de ulla (1), 0 fr. 80 c. al precio de 0 fr. 45 c. me«
(4) Los números relativos al gas del alumbrado son m uy Va

riables, según es sab ido, dependiendo de la magnitud del m e
chero, forma y manera en que se verifica la com bustión, presión 
del gas, y finalmente de la misma composición del gas. El núme
ro citado es el término medio dé las experiéncias hechas con ga¡ 
dé ulla, en la proporción ó con las formas de mecheros que hai servido para las observaciones.



tro cúbico; gas de ulia 1 fi\ 60 c. al precio de 0 fr. 30 c. 
metro cúbico; luz eléctrica, 3 fr .; aceite (de colza] 3 ir. 
05 c. ¡H fr. 70 k ilú g .: sebo, 6 fr. 3 0 , á 1 fr. 70 el kilog.; 
bujía esteárica , 13 fr, 10 , á 3 fr. 6 e! kilóg.; reía de ce
ra . 16 fr. 20 c., á 5 fr. 60 c. el kilog.

Se v e , p u e s , que á igualdad de luz , considerando . -  
lo el precio de coste de las materias |'éet’r¡co
comprender la mano de «b ra , d

vende á la ciudad de París; costana o in.sano que el 
alumbrado de aceite y la cuarta par 1 v i l la r  los
ro apreciando la mano de obra nc , p <■ o >- 
anarafoq prepararlos, renovar las pilas &c., aumentaría 
doble el precio, ó la mitad por lo menos. Estos resulta
d o s  d o  drifn variar sir viéndose de pilas cuyo numero de 
elementos fuera diferente, y el gasto disminuiría e m -  
Dleaiido otro mayor de elem entos voltaicos, pero estando 
comprendido entre 60 y 80 el número de pares usados 
habitualm ente, pueden aplicárselas conclusiones Pie ce 
dentes á los experim entos hechos hasta el día acerca 
alumbrado eléctrico. n

En estas determ inaciones experim entales se na tie-?a~ 
do á un resultado bastante curioso: midiendo la resis
tencia á la conductibilidad del arco voltaico, es decir, 
asimilando á un conductor metálico las materias canden
tes que la componen y trasmiten la electricidad, se lia 
visto que dichV resistencia es igual á un numero que va
ría de 0,5 á 0,67 de la resistencia a la conductibilidad de 
la pila , v  que es necesario mantenerse en estos lim ites 
para que se produzca el arco voltaico con buenas co n a i-  
ciones. Y como se sabe que el máximo de efecto calon í;- 
co y magnético de una pila sucede cuando la resistencia 
á la conductibilidad es igual á la de los pares, resulta, 
p u es, que se llega por tanteo á satisfacer las condiciones 
que indica la teoría para que una pila produzca la acción
más enérgica posible. . .

Es interesante comparar los números indicados ante- 
riorm ente con los que se obtienen valuando la tuerza 
motriz que se ha de dar á una máquina magneto- eléc
trica para producir una corriente eléctrica capaz de sos
tener constante un arco voltaico parecido al que ha ser
vido en los anteriores estudios. Si se comparan estos 
efectos coíi los obtenidos el año último con la maquina 
que funcionó en el Conservatorio de Artes y Oficios, se 
ve que es preciso comunicar una fuerza de 2 un cuarto 
cab a llos, ó cerca de 2 y m edio, á la expresada máquina 
m agneto-eléctrica para producir una corriente eléctrica 
capaz de sostener constante un arco lum inoso que alum 
bre como 350 bujías. Esta valuación es solo relativa á los 
límites de intensidad de corriente en que se ha operado. 
A s í, pues, la electricidad obtenida de este modo seria la 
fuente m enos costosa de dicho agente: no tratamos aquí 
de la producción de la luz eléctrica , porque para otras 
aplicaciones no se conseguiría por el misino medio la 
producción de la electricidad con iguales condiciones eco
nómicas.

Hemos dicho el modo de valuar el precio de coste de 
la luz eléctrica, pero bueno será manifestar las circuns
tancias en que puede utilizarse. Es evidente que las mis
mas condiciones de la producción del arco voltaico no 
perm iten dividir la luz como se hace para el alumbrado 
público, á fin de dism inuir las som bras, y obtener un 
alumbrado por luz d ifusa , que es el que debe preferirse; 
léjos de e s to , el arco voltáico la concen tra; y las dificul
tades que se ofrecen cuando se trata de obtener dos ó 
más arcos con la misma corriente y circuito son tales, 
que es preciso renunciar á conseguirlo. Efectivamente, la 
suma de las resistencias á la conductibilidad de los arcos 
separados debe ser igual á la de un solo arco; y cuando 
se consideran las condiciones que han de llenarse para 
regular la fijeza de ese arco ú n ico , se comprende fácil
mente que es m uy d if íc il, si no im posible, arreglar en 
un mismo circuito dos ó más arcos separados, que son 
entónces mucho más cortos.

Pero si en las circunstancias actuales no debe pensar
se en el empleo de la electricidad para el alumbrado pú
blico, puede utilizarse con ventaja para usos especiales, 
como ya se ha hecho, bastando citar el alumbrado de los 
trabajos de noche, el de los practicados bajo el agua, las 
demostraciones en las cátedras públicas &c. También es 
posible que se recurra á él con ventaja para el alum bra
do de galerías en las minas , señales á bordo de los b u 
q u es, faros, y  en una multitud de circunstancias en que 
es necesario producir durante un tiempo determinado, 
más ó m enos corto, una luz de intensidad sumamente 
viva

ACÚSTICA.

Del rozamiento considerado como causa de ¡os movimientos 
vibratorios, 'por Mb. Duhamel,

(LTnsíitut, 4 Junio 1856.)

La Memoria tiene por objeto presentar bajo nueva 
forma y  generalizar los resultados que él mismo anunció 
hace 20 años (en 1836 y 39), en una nota relativa ai ro 
zamiento considerado por primera vez como causa pro
ductora de las vibraciones y los sonidos; nota que tenia 
por principal objeto estudiar la acción del arco en las 
cuerdas. Hé aquí en qué térm inos indica en un preám
bulo él asunto de que se propone tratar en esta nueva 
Memoria.

«Las leyes del rozamiento no eran bastante conocidas 
en tiempo de Daniel Bernoulli, para que este célebre físi
co pudiese pensar en atribuirles la referida acción (la del 
arco en la cuerda); por esta causa se vió precisado á bus
car una explicación en una especie de semejanza del arco 
con una rueda dentada. Creo haber demostrado en una 
Memoria presentada en 1839, que eso era inadmisible: y 
no he tenido ocasión de refutar ninguna o tra , porque 
todos los tratados de acústica y física elemental hablan 
del empleo del arco sin descender á explicar su acción.

«Después de explicada la verdadera causa del sonido 
producido calculé sus efectos, y deduje la primera pro
posición general que s ig u e : El movimiento de la cuerda 
relativamente a la posición de equilibrio que adoptaría bajo 
la influencia de una fuerza igual á la del rozamiento , es el 
mismo que el de la cuerda libremente abandonada á sí 
m ism a , partiendo de una posición in ic ia l , que seria , res
pecto á  su posición  en línea rec ta , lo que esta es con re 
lación á la del mencionado equilibrio.

»t)e esta proposición resultaba desde luego , que balo 
la acción del arco la cuerda debia producir vibraciones 
de igual duración que cuando se toca con los dedos v 
abandona librem ente á si misma ; debiendo, por lo tanto" 
producir el mismo sonido en .ambos casos: todo lo euaí 
se confirma por la experiencia. Pero inmediatamente se 
me ocurrió otra consecuencia necesaria, que hubiera po
dido inspirarme alguna duda á no haberme hallado ple
namente convencido de la imposibilidad de cualquiera 
otra explicación. Esta consecuencia es la siguiente: Puesto 
que el movimiento de la cuerda tocada con los dedos con
cluye por ex tingu irse , á consecuencia de sus comunicacio
nes con el aire y los puntos de apoyo, el movimiento de la 
cuerda frotada por el arco durante un tiempo indefinido 
tubería , no obstante la persistencia de la causa concluir 
también extinguiéndose. Pero como nunca se ha enunciado 
este hecho, y ademas hasta parece m uy poco verosímil 
era necesario evidenciarlo ó abandonar mi teoría.

«Seguro de conseguirlo , solo tuve que ocuparme en 
el estudio de los medios más sencillos de producir un ro
zamiento constante y de indefinida duración Basta al 
efecto emplear una rueda de eje fijo y paralelo á la recta 
que une las dos extremidades fijas de la cuerda • el roce 
de la rueda pone desde luego la cuerda en vibración v 
produce el sonido fundamental. Pero si se la hace girar 
vppíP i rapidez para que su movimiento relativo se  

enfique en un sentido con stan te , y  por consiguiente la 
dirección de la fuerza de rozamiento sea también cons
tan te , se nota que el sonido desaparece en breve- la 
tn^i n Permanece desviada de su posición natural v  ’por 
lo tanto dicha fuerza continúa ejerciéndose al ’mismó
darnen'te.Ue m ovim iento de la ™ eda Prosigue indefini-

«Este hecho curioso, descubierto por mí teóricamente 
cer m Pr0| °  u Un 1110 exPet'¡mental, vino á robuste-

H* importante punto de acústica; v
estudiando de nuevo sus consecuencias, llegué al descu 
£ r “ °  de nuevo caso, aun más notable q ‘ S a n -

c S e PrrexT cL S ,̂ > ? ,'8°  deb¡a SPr real s¡ ^ p l i -
prtsion  del arco pueden ‘estabIZilse tn ’ ™  9  ue,oclc'(;t1' V la  
sonido producido sea m ás grave que eUundnm e^t i el 
efecto, la experiencia roe h a T ,e-n 
del arco puede cualquiera sacar de una cuerdn 
de sonidos mucho más bajos que el que se habla o o n ?  
derado hasta el día como el más grave. Así, pues la teo l 
n a  propuesta por mí resultaba necesariam ente de la exis
tencia evidente de la fuerza de rozamiento; y no solo es
taba de acuerdo con los hechos conocidos, sino que tam 
bién fué causa de dos descubrimientos singulares cuva 
^ ap rob ación  experimental los confirmaba de tal m a -  

ra que no dejaba lugar alguno á la duda. 
frotantando la accion de uno 6  muchos arcos ó cuerpos 
conocida^ ?ean cuales d ie re n , se sustituyen con fuerzas 
quiera de !?S Peclueños movimientos de un sistema cual- 
pertenecen a ít0S' somebcb)s á acciones de este género 
m ecán ica; y sienV1161'0 d e , las cuestiones ordinarias de 
el problema genera^x? aS*’ considerarse resuelto 
nocér las proposición* e i a ’ sin ®lftbar8°» ¡nütil reco -  
tema cualquiera v a¡h§encrales á que conduce un sis- 
diferentes del de las cuerd» t  al&unos casos sencillos, 
mediatamente; Nada publinn* astlcas* Y así lo hice in ~ 
P«es cre í, por lo que había p u b S o  «  esl° S lr? bajosíyuwucaao qUe cada cua¡

podría hacer estas generalizaciones, así corno también 
las aplicaciones nuevas. Mas como, según parece, nadie se 
ha ocupado en esto, he creído conveniente  Llamar sohre 
tan importante pun to  la atención de los físicos y geóme-

»Debo tam bién decir que léjos de in tentar  ir  más allá 
de lo que había en u n c iad o ,  au n  no se ha introducido en 
la enseñanza de la acústica la fuerza de rozamiento con
siderada como causa de v ibraciones; y leyéndose menos 
los resúmenes académicos que las obras e lem entales ,  es 
p robable  que m uchos profesores de física no esten en el 
caso de explicar el sonido que produce un arco. Casi to
dos deben hallarse  en  el punto á que se habia llegado 
ántes de la publicación de mi Memoria ,  pues recuerdo 
que un célebre físico me decía en aquella época que n u n 
ca habia comprendido bien hasta entónces cómo el con 
tacto del arco no determinaba un  nudo en la cuerda con 
el contacto de un dedo ó de un  puente.

»IIe procurado explicarme el silencio de los autores 
sobre  un punto  tan esencial y e lem en ta l , y lie llegado á 
creer que consiste en los procedimientos de demostración 
empleados por mí,  pues he recurrido  á las ecuaciones de 
diferenciales parciales de las cuerdas v ib ran tes ,  y los 
tratados de física no pueden suponer en el lector conoci 
mientos tan elevados de análisis. En esta Memoria consi
de raré  la fuerza de rozamiento de una m anera  general, 
comprendiendo como caso par ticu lar  lo que he dicho res* 
pecto del arco , pero sin r e cu r r i r  á las matemáticas sino 
en lo relativo al principio de la superposición de los pe
queños movimientos.  He dado una demostración de este 
p r incipio tan elemental como es posible en mi Memoria 
sobre las vibraciones de un sistema de pimíos materiales. 
Por otea par te ,  está enunciado ,  y se usa en todos los 
Tratados elementales, especialmente en la teoría de la 
luz; no habiendo por consiguiente razón a lguna  para de 
jarlo  de aplicar en la acústica.

»Despues de hab er  expuesto la teoría genera l,  lo ap li
co á un  fenómeno que no hab ia  examinado en mi p r i 
m era  Memoria; el movimiento longitudinal de las varillas 
elásticas. índico ei medio más regular  de p roducirlo ,  y 
demuestro que el sonido debo ser el mismo que cuando 
la varilla está abandonada á sí misma , partiendo de 
cierta conmoción inicial. Demuestro igualmente que si el 
cuerpo frotante tiene u n a  velocidad constantemente s u 
p er io r  á la de los puntos de la varilla que están en 
contacto con él,  el sonido concluye por desaparecer e n 
te ram ente ,  au nque  el roce obre c o n s tan tem en te ; y he 
comprobado luego por medio de la experiencia  este fe 
nóm eno,  análogo al que presenta la cuerda vibrante, Res
pecto á la producción de sonidos más graves que el fu n 
dam ental ,  es un  caso indicado por la teoría;  pero ha de 
ser más difícil real izarlo ,  porque requiere  que el cuerpo 
frotante tenga una velocidad m enor  que los pun tos de la 
varil la, y  el movimiento de estos es incomparablemente  
m enor que el que tiene lugar en las vibraciones t ra sv er
sales de las cuerdas.

«Por ú ltimo, puede tam bién tomarse por ejemplo el 
caso de los movimientos trasversales de las varil las:  y 
como el rozamiento produce siempre el mismo efecto que 
u n  desvío inicial sin velocidad, deberemos hallar las 
mismas leyes respecto de los sonidos producidos por los 
rozamientos trasversales que respecto de cualquier  otro 
modo de sacudimiento trasversa l ,  y así lo vemos confir
mado por la experiencia.  Y si esta se verifica con una r e 
gular  exacti tud, deberá resu lta r  la pronta  desaparición del 
sonido cuando la rueda frotante tenga cierta velocidad; y 
también su d ism inución,  hasta ser  m enor que  el fu n d a 
mental , cuando la presión sea un tanto considerable  , y la 
velocidad de la rueda bastante  pequeña.

»Por lo dem ás ,  la confirmación de todo lo referido, 
por interesante  que pueda s e r ,  no es en  m anera  alguna 
necesaria  al establecimiento de la teoría expuesta  en mi 
Memoria; y si algunas veces no se verificase, no por ello 
habría  motivo para d u d a r  de la exactitud de esta teoría, 
y sí para  inquirir  únicam ente  las circunstancias d e sap er
cibidas que impidan aplicar sus consecuencias,»

Pasando ahora  á la nueva demostración de los resulta
dos an tiguam ente  establecidos de otra manera,  ex p o n 
dremos solamente la aplicación que el autor ha hecho de 
ellos á las varillas vibrantes.

Vibraciones longitudinales de las varillas. «Cuando una 
varilla v ibra  longitudinalmente puedo suponerse que 
sus dos extremidades están fijas ó que una se halla fija y 
otra libre , ó ambas libres.

«Consideremos desde luego el p r im er  caso , y su p o n 
gamos que se produce un movimiento constante en una 
parte  determinada de su longitud , lo que puede verifi
carse fácilmente por medio de ruedas situadas en diferen
tes pun tos  de la var il la ,  que g iren  en derredor  de sus 
respectivos ejes, ejerciendo en ella presiones invariables: 
cuanto más delgada sea la varil la,  menos inexactitud h a 
brá  en  supone!- que las fuerzas que resultan  de todas es 
tas presiones están uniformem ente  repart idas por toda el 
área de la sección trasversal,  en  lugar de estarlo solamen 
te por su p e r ím etro ,  y se podra por tanto considerar  el 
movimiento general como verificado por secciones y d e 
pendiente de una sola coordenada.

«Esto supuesto, las fuerzas producidas por los d iferen
tes rozamientos ejercidos en un n ú m ero  cualquiera  de 
puntos de la varil la,  teniendo en cuenta la fijeza de sus 
dos ex trem idades ,  de te rm in a rán  un estado de equilibrio, 
en el c u a l , genera lm ente  hablando, todas las secciones 
han  de desviarse de su posición n a t u r a l , excepto las dos 
extremas, Pero según el teorema general demostrado más 
a rriba ,  el movimiento de cada sección, re la tivamente  á la 
posición que ocupa en este equilibrio, es el mismo que 
resultaría  respecto á su posición primitiva , separándola  
de esta igual cantidad y en el sentido que se halla d e s 
viada la misma de su posición en  el equil ibrio de que 
acaba de tratarse. 1

«Refiriendo así la cuestión propuesta de! movimiento 
que producen los roces á la conocida del movimiento de 
las diferentes secciones separadas de su posición na tura l  
y abandonadas sin velocidad, se e n cu en tra ,co m p !ota m en 
te resuelta.

«Lo mismo ocurre  á propósito de los otros dos casos de 
las varillas. Por consiguiente, las leyes de los sonidos p ro
ducidos por el rozamiento son absolutamente las m is
mas pue produciría  una  causa cualquiera que desviase las 
c a p a s , comunicándolas una velocidad cua lqu iera ,  como 
por ejemplo un  choque longitudinal.  La experiencia confir
ma , respecto á las v a r i l l a s , este resultado de la teoría, co
mo habia sucedido con las cuerdas.

«Suponemos que las fuerzas de rozamiento conservan 
su dirección y su intensidad; y para esto so requiere, no 
solo que la presión sea constan te ,  sino también que  la 
velocidad respectiva del cuerpo frotante y de la parte  de 
la varilla que está en  contacto con él obre  siempre en la 
misma dirección. Se obtienen estas condiciones co m u n i
cando á un cuerpo una velocidad suficiente; pero e n 
tonces deberá  presentarse  nuevo, como en e! caso de jas 
c u e r d a s . el notable fenómeno de que el movimiento v oi 
sonido h an  de debilitarse y desaparecer p ron tam ente  
aunque  las ruedas frotantes” con tinúen  su movimiento! 
Las posiciones que ocuparán  las secaciones de la varil la 
en este estado-l ímite  serán  precisamente  las mismas 
que las del equilibrio bajo la accion de las fuerzas de ro 
zamiento. La demostración de esto no puede  hacerse  tan 
fácilmente como en el caso de los movimientos trasversa- 
les de las c u e rd as ,  á causa de la pequenez de los desvíos 
longitudinales;  pero la extinción del sonido es un fenó
meno muy fácil de evidenciar, y la experiencia ha confir
mado completamente las previsiones de la teoría.

«Por último, tanto en  lo relativo á las varil las como á 
las cuerdas,  puede concebirse  que  la velocidad de la r u e 
da no sea s iem pre  superior á la que las secciones en con
tacto p ropenden  á a d q u i r i r ,  en cuyo caso habrá  d ism i
nución en el sonido. Y aunque  sea tal vez un poco difícil 
su je ta r  la rueda á un movimiento más lento que el de las 
secciones,  no creo imposible conseguirlo ; pero no lie 
hecho uso de aparatos bastan te  exactos para  producir este 
curioso resultado que obtuve fácilmente en el caso de las 
cuerdas. Mucho me complacería  saber  que algún hábil 
experim entador  lo ha logrado.»

(.(Vibraciones trasversales de las varillas.  Siendo ap li 
cable la teoría de que  t ra tam os á todos los "puntos y ro 
zamientos á que  es dado a d a p ta r l a , puede suponérse la 
dirección del roce perpendicu lar  á la longitud de 1;V v a 
rilla. Los movimientos trasversales que de esto resulten 
s e r á n ,  p u e s ,  periódicos, como los que  proceden de un  
desvío trasversal.  Regirán unas mismas leyes para los so 
nidos producidos,  y habrem os de reconocer,  como res
pecto de las cu erd as ,  los fenómenos de la desaparición 
del sonido y de su dism inución hasta ser m enor  que el 
fundamental.

«Hemos supuesto que las vibraciones longitudinales de 
las cuerdas ó las varil las se producen por rozamientos 
ejercidos en puntos invar iab les ,  bastando para  esto to
m ar  como cuerpos frotantes unas ruedas que toren a lre
dedor de ejes fijos. Mas po r  lo regular  no se emplea tan
ta exacti tud en  los medios de e jecuc ión , pues el ro za 
miento es producido por u n  cuerpo que se hace deslizar á 
lo largo de la cuerda  ó de la varilla

el S o t E & d¡CÍ° T -  suponiendo que u  coniacio a e ic u u c o  trotante se verifica en una loiv itud
bastante grande y  que su velocidad es m uy ‘
En un in tervalo (¡e lempo .jnuy b re v e ,  pfiro .lura el
c u a l , sin em bargo, las secciones han podido ejecutar un
num ero  bastante g rande  de vibraciones,  el cuerpo frotan 
te habrá  abandonado por un lado una pequeña ex ten
sión de la varilla,  y ganado por otro igual espacio. La m a
yor parte  de la longitud en que se verifica el razonamiem 
to habrá  sido por lo tanto la misma d u ran te  este tiempo 
y solo una pequeña parte  de las fuerzas se hallará desvia
da y  llevada de a trás adelante. Podemos, pu es ,  conside
ra rnos  colocados en  el caso de la exis tencia de fuerzas 

( constantes aplicadas á puntos también c o n s tan te s , á lo

menos d u ra n te  el tiempo necesario al cumplimiento de 
g ran  n ú m ero  de v ibrac iones;  e s tas ,  por consiguiente, 
deben ser sensiblemente ias mismas que si el roza
miento se verificase rigorosamente en iguales puntos del 
cuerpo.

»No obstante ,  debe decirse que semejante resultado es 
solo a p ro x im a d o ; y aunque la experiencia  no hace p e r 
cibir en general la diferencia que existe en los efectos 
producidos en  tan diversas c ircunstancias ,  es cierto  que 
la extensión del contacto y el movimiento del cuerpo f ro 
tante  p u d ie ra n  suponerse tales, que el desvío rápido é 
irregular  de los puntos de aplicación de las fuerzas no 
permitiese el establecimiento de un  sonido constan te ,  y 
aun tal vez el de n ingún sonido. Por lo d e m a s , es bien 
lacil reconocer que se puedo du ran te  mucho tiempo f ro 
tar una varilla cambiando i rregularm ente  los puntos de 
contacto,  sin que por esto resulte  n ingún  movimiento v i
bratorio  regalar. Debernos, pues,  desear que en los a p a 
ratos destinadlas a experimentos exactos , el rozamiento 
se produzca por medio de ruedas que giren en derredor de 
ejes fijos, pues por este medio tendrem os la ventaja de 
producir  sonidos muy claros, y que p od ían  prolongarse 
por todo el tiempo que se juzgue necesario,»

CIENCIAS EXACTAS

Trabajos sobre las órbitas de los dos cometas de 1264 y del 
de 975 ; por  Mb, Yálz.

’Ootrjpte.7 ro n d ín , 1t> Febrero 1857.

Acercándose la época en que se espera la vuelta del 
cometa de 1556 y de prepararse  á buscarlo , parece c o n 
veniente  exam inar ,  cosa que no se ha hecho ,  los e le 
mentos dados por Pingré a! cometa de 1264 , en los cua
les se ha fundado ser  el mismo que aquel. Es tanto más 
necesario  hacerlo así ,  cuanto que al tiempo de salir á luz 
la Memoria de Pingré en las de la Academia de Ciencias 
de París de 1760 , no se conocían los importantes datos 
de los anales chinos ,  v que 23 años después ,  al publicar 
su célebre Cometografía , conocidos ya ,  no sacó partido 
de ellos para  revisar  dichos e lem entos ; y era  preciso, 
porque los datos á que recu rr ió ,  tomados de diversas 
crónicas,  no dejaban de ser vagos, y porque sus e lem en
tos, cuyas bases no dijo, pareciendo solo est imados en 
globo, no correspondían  siquiera á tales vagas indicacio
nes. No so puede sub ir  á ellos sino por  los citados ele
mentos para reconocer las conexiones con los datos.

Admite ,  v. g r . , pág. 188, según los Anales  de Col
m a r ,  que hacia el 1.° de Agosto salia  el cometa dos h o 
ras ántes que el s o l , y por sus elementos debían ser  fres; 
que  el 27 de Julio era su longitud de 120°, cuando  los 
elementos la dan solo de 117° 33 . Aunque no difiera m u 
cho este d a lo , más cierto que los dem as,  no calcularía  
por él los e lementos,  anticipándose cada d b  la salida del 
cometa, debia.  según la del I o do Agosto , salir el 27 de 
Julio hora y media á lo sumo ántes que el sol,  lo cual 
proporciona d e te rm inar  la lati tud resolviendo 5 t r iá n g u 
los , y sale de 9°, cuando según tos elementos sube á 14o 
i 97 Dice F in g ió ,  refiriéndose á una crónica anónima, que 
el 22 fie Setiembre ántes de to anisara estaba el cometa á 
Mediodía , de donde infiere que pasaba entónces por el 
Meridiano ; interpretación forzada . áun  cuando dijera la 
frase un astrónomo y no un simple n a r r a d o r ; y con efec
to, resulta  de otros cálculos mejores que habia pasado el 
cometa más de una hora ántes por el Meridiano (I).  A u n 
que  evidentemente se hicieron las observaciones de tres 
á cuatro de la mañana. Pingré  las supone hechas á m e
dio dia con objeto sin duda de simplificar el cálculo de 
los lugares del sol. motivo in suf ic ien te , y empleó las t a 
blas de Halleg cuando las de Lacaille , con m ucho supe
riores ,  hacia dos años que se hafcian publicado, y m e r e 
cían de sobra la preferencia. Y llevado todavía de sus 
infelices concepciones, dice en su Cometografía, tomo se 
g u n d o ,  página 53, que para calcular Lacaille la órbita  
del cometa de 1744 espigó el campo a jen o ; singularísima 
inculpación que  hubiera hecho mejor en aplicarse á sí 
propio y á la m ayor parte  de los astrónomos, v que  L a 
caille era quien menos la merecía por su actividad r e 
conocida como observador.

Necesario e s ,  pues, sujetar á nuevas investigaciones la 
órbita  de! cometa de 126 * , y más cuando los nuevos d a 
tos enumerados en el Conocimiento de tiempos de 1846 
proporcionan fijar las época.') de las determinaciones c h i 
nas que  Pingré  conoció solo en parte , liemos preferido 
las que  , correspondiendo á ias estaciones lunares  menos 
ex tensas,  dejan también menos in d e te rm inac iones , como 
para el 31 de Julio, Yú-kouei , que no teniendo más que 
4° de extensión de 117° á 121° A R ,  deja solo para  su 
medio 2o á lo sumo de incertidumbre.  La declinación, que 
no está dada en esta estación lu n a r ,  se lia sacado de 24° 
de la salida dos horas ántes que el sol, El 19 de Agosto 
ha presentado mía posición mejor determinada , y  de su 
designación en medio de la división Tsan que correspon
de ai cuadrilá tero de Orion , se ha deducido ser de 74° A 
R y — Io de declinación. En rigor pudiera  pensarse que 
debería quedar' indeterm inada  la divis ión; pero la frase 
en medio de ¡os grados de la división  autoriza ai pa recer  
nuestra  in te rpre tac ión ,  que por  otra  par te  se conforma 
con la di lección del movimiento, puesto que se vio el co 
meta en Iré el Can minor  y Orion por bajo de los Gemelos. 
Pudiera pretenderse  también que estando en medio de la 
división Tsan la estrella de te rm inan te  d Orion , hubiera 
debido añadirse  la mitad del intervalo de aquella , como 
era de hacerse en caso de ser dados los grados de la d i 
v is ió n ; pero parece harto más na tura l  la interpretación 
mencionada , porque  si no , en vez de estar el cometa en 
medio de los g rados,  hubiera estado en los confines de h  
división.

Pudiera por otra parte no emplearse  la declinación 
c itada,  que seria superfina para d e te rm inar  la órbita  si 
se refiriese esta al Ecuador. Conforme á estas valuaciones 
so han adoptado para calcular las órbi tas  las siguiente.; 
posiciones del cometa: 26,6:Julio, longitud 120°, iatitud-f- 
90°; 30,6 Julio, longitud 116° 16’, latitud 4 - 3 "  2o ; 18,6 
Agosto , longitud 73°, latitud — 24°; y según ellas hemos 
sacado el paso por el perihelio 10,26 Julio 1264: d is tan
cia per ih el i a 0,488 ? -.longitud perihelia  260° 39'- O 151° 
50'; inclinación 23J 3’, con errores en la observación m e
d ia 'd e  4-2° 46’ en longitud y —■ 0o 5 5 ' en latitud. Como 
estos e r ro res  comprenden á los que pueden pe r tenecer  á 
las t res  obse rvac iones , pudieran  admitirse corno suficien
tes, Las discrepancias de estos elementos con los del co
meta de 1556 no son tales que puedan impedir el adm itir  
la identidad de ambos cometas: pero desgraciadamente la 
incertidumbre de los dalos y la relación desfavorable de 
los intervalos de tiempo de 1 á 5 , demasiado reducida, 
no permite  fiar en los re -upados,  y pudieran hallarse 
o irás varias órbitas bastante d istintas,  que d a r ían  e r r o 
res de igual orden. Para demostrar  lo, ponemos tres á 
continuación, y por Irían ponerse otras con idéutic •*$ r e n 
diciones.
Paso por el pe- 

rihciio . .  -  11,68 Julio 1264 1 1,75 Julio, 15,06 Julio 
Distancia per i

helia. A . . 0 , 3 1 7 2  • > . , . 0,6191 : 0 1972
Longitud del 

perihelio», ,, 239° 50 . : . 277° 5 9 4 ,  224° 49
Nodo ascen

d e n t e . . , . . :  1 5 6 , 3 8 1 4 6 , 5 0 .  . . .  160,49 
Inc l inac ión , . .. 29.35» : ; , 18,36. . , ., 40JO
Observ. med,, 

e rro r  en Ion*
gitucl. . . .  . 4 -  1,39,= ...............................

Resulta , pues, de la diversidad de estos elementos,  
que  si es posible la identidad de los cometas de 1264 y 
1556, 110 es al menos m uy cierta,

Respecto á los observaciones hechas por la dinastía 
Mongola, no coge evidentemente  referirlas al mismo a s 
tro; porque en 26 de Julio no se hallaban ambos com eta-  
tas en  la misma estación lu n a r ;  y aunque  hayan  a trave 
sado la misma división Yu-koirei, tenían sin embargo d e 
clinaciones m uy diferentes. Mientras que la del p r im ero  
era 29 g rados ,  llegaba á 47 la del s e g u n d o , su dirección 
háeia a de la Osa mayor. Para explicar tai divergencia, 
no basta decir como Pingré (Cometografía, tomo 1?, página 
409J que era el parecer probabilísimo que la dinastía rei
nante tenia mejores astrónomos que la Tártara;  porque la 
marcha directa del segundo cometa por medio' de la Osa 
m ayor  se baila descrita em ig ran  rigor para  poder admitir  
que e! m enor astrónomo, y aun  cualquier persona e x 
traña á la c ie n c ia , vaya á confundir los movimientos 
retrógrados ó directos y la Osa m ayor por la parte  del 
polo, con Cáncer,  Géminis y Orion, que están en la ecl íp
tica ó al otro lado de ella. Por lo dem ás la marcha de 
este segundo cómela se halla confirmada por Pací rimero, 
que en el libro íil de su Historia de Miguel Paleólogo 
anu n c ia  que se presentó  entónces un  cometa en los Ine
ses de verano hacia la parte  boreal del cielo y más bajo, 
que  apareció de Occidente á O l ien te ,  desde la primavera* 
al otoño. Al m argen  del m anuscrito  puso por adición un 
anónimo : «El cometa,  conforme lo liemos observado con 
«nuestros propios ojos, tenia su  movimiento de Oriente, 
y se dejaba ver háciu las Iliades;» lo cual refiere también 
Gregoras en ios siguientes t é rm in o s : «El cometa se pre-  
«sentó cerca del signo de T a u r o , dejándose ver por la no- 
«che c'isi al r a y ar  el dia , algo elevado sobre  el hor izon-  
»te.» Los siguientes elementos podrán explicar dichos pa
sajes, que tanto han torturado á Pingré según los esfuer
zos que ha hecho para  rebatirlos, y acerca de ios cuales 
dice: «Confieso que  los pasajes de estos dos autores me 
«han puesto en g ran  aprieto.» A

Para calcular la órbita de este nuevo cometa, primero

: 1 ) P a ra  el 18 de Agosto dan  ya los e le tnen losuna  posición 19° 
> m énos avanzada  que la observación  china m ejor d e te rm in ad a .

hem os determinado la intersección de la dirección de su 
m ovimiento con la mitad de la división Y u-konei, ha
biendo obtenido así 119° de AR y 47 de declinación bo
real el 26,5 de Julio. El tiempo que duró la aparición se 
fija en 40 dias, y la dirección del movimiento hácía a de 
la Osa m ayor; pero como el cometa penetraba en su 
cuadrilátero, que harria con su co la , hem os elegido el 
punto medio entre a y b de dicha constelación, habiendo 
obten ido de esta manera 454° de AR y 63° de declinación 
el 4.5 de Setiembre. No marcándose* las épocas de las 
observaciones intermedias, las supusimos primero provi
sionalmente en proporción con los movimientos aparen
tes ; pero luego , para que se armonizasen mejor con los 
elementos obtenidos, las hemos disminuido un dia, resu l
tándonos así el 2,5 de Agosto, para la mitad de Ghang- 
tar entre y y c de la Osa mayor, 122° de AR y 50° de de
clinación, y para el punto medio de W en-tchang, entre 
t y y de la misma constelación el 17,5 de Agosto, 131° 
40 ÁR y 58° 30' de declinación, lo cual nos ha dado co
rno elem entos: paso por el perihelio, 15,5 de Agosto 1264; 
distancia perihelia 1,844 ; longitud perihelia, 60° 23': O 
H i°  36 : inclinación, 73° 25': m ovim iento retrógrado, y 
corno error el 2 de Agosto, 4 - 8' AR,— 31' declinación, y  
el 17 de Agosto — 2o 14' AR, 4 -2 * 2 4 ' declinación. El 
paso por la eclíptica debió ser el 3 de Mayo en la longi
tud de 92° 30 , que 110 es mucho distar da Tauro, según  
dicen las crón icas, principalmente si se considera que 
esto seria fres meses ántes de observaciones tan insegu
ras, y  que dejan una incertidumbre de algunos grados. 
Para aproximarse más bastaría aumentar la distancia pe
rihelia, y anticipar su paso sin salir de los lím ites de las 
estaciones lunares,

Las observaciones chinas del cometa de 975 no son 
suficientes para calcular su órbita, y  pudieran represen
tarse por un número indefinido de elem entos diferentes; 
porque podiendo ser lo mismo boreales que australes las 
declinaciones desconocidas, como quedan indeterminados 
la inclinación, los nodos y dirección del m ovim iento, po
drían tomarse á voluntad, y se tendrían dos ascensiones 
rectas para averiguar los otros tres elem entos que per
manecen igualmente indeterminados. Mas para comprobar 
hasta que punto era posible aplicar estas observaciones á 
los elementos del cometa de 1556, hemos supuesto que su 
inclinación y  nodo quedaban reducidos al 975; pero 110 
siendo posib le, por la falta de declinaciones, referir á la 
eclíptica los elem entos, nos hem os visto en la precisión 
de reducirlos al ecuador, habiendo obtenido así, relativa
mente al plano de este círculo en 975: longitud del p e -  
riheiio, 305° 37 ; O 163° 34'; inclinación 23° 54 ; distancia 
perihelia 0,507, Para no multiplicar sin necesidad las h i
pótesis bastante numerosas á que es preciso recurrir, nos 
hemos limitado á las distancias perihelias, que solo se di
ferenciaban 1/20 de la del cometa de 1556, empleando para 
ello las diversas combinaciones de los lím ites de las es
taciones lunares, habiendo conseguido de esta manera los 
cuatro sistemas siguientes de elem entos:

2A do 
Asrosi.o

AI Í  Kfi •. . . i ! 6o . . . . '116°, . . . . .  416°
24,4 ele O c

t u b r e . . . 8 5 9 ° . .  3 5 0° ...............  3U0°
P aso  p o r  el 

p e r  i h e 
lio   13.82 Ju lio . 10,69 Ju lio . 7.64 Ju l io . ,  12 Ju lio ,

D is tan c ia
p e r ihe l ia .  0 ;5:>8» . . .  0,4630..  . , . 0 ,5342 ..........  0,4775

L o n g i t u d
p e r ih e l i a .  260° 6 ' ----- 353° 23 . . .  251° 2 0 ' . . .  248° 56'

O . . . . . . .  163° 3 4 ' . . .  163° 3 4 ' . .  163° 34 . . .  163° 34'
In c l inac ió n  23° 5 4 ' . . . .  23° 54' . . . .  23° 5 4 ' ____  23° 54' .

Las longitudes de los perihelios ofrecen diferencias 
bastante grandes comparadas con las de 1556, pero p u 
dieran disminuirlas las variaciones que hayan ocurrido 
desde entónces en los nodos é inclinación. Por más que 
sea , pues, posible al parecer la identidad con el cometa 
de 1556, de lodo tiene ménos de cierta.

El uso particular de ios chinos de referir generalm en
te el lugar y la marcha de los cometas á solo los m eri
dianos, sin mencionar su distancia al ecuador, aumenta 
la dificultad , y  hasta hace imposible á veces el cálculo 
de los elementos. Para vencer en lo que sea dable sem e
jante obstácu lo, propondríamos referir sus órbitas al 
ecuador y 110 á la eclíptica, como acabamos de hacer con 
el cometa de 975. Por lo dem as, sería un problema c u 
r io so , é indudablemente com plicadísim o, determinar los 
elementos de un cometa por solo cinco ascensiones rec
tas sin  conocer las declinaciones, salva la indeterm ina
ción que quedaría, respecto al sentido del m ovimiento 
directo ó retrógrado, según fueran australes ó boreales 
las declinaciones incógnitas. Esa traslación de las órbitas 
al plano del ecuador ofrecería ademas la ventaja de e v i
tar las reducciones continuas de ascensiones rectas y  d e 
clinaciones en longitudes y latitudes, ó recíprocamente. 
Ya hemos probado á ejecutar el cálculo directo de las ór
bitas de varios cometas por las ascensiones rectas y de
clinaciones, sin que haya sido este trabajo más largo que 
con los datos eclípticos; pero si habia de continuarse ha
ciéndolo así, convendría introducir igual trasformaeion 
en todas las otras órbitas de los com etas, lo cual podría 
alentar la esperanza de agregar algunas otros cometas 
chinos que permanecen indeterminados por falta de datos 
suficientes con los medios ordinarios de cálculo.

Terminadas estas investigaciones hacia más de cuatro 
m eses, dudábamos, sin  em bargo, publicarlas por el 
temor de retardar ó interrumpir los trabajos principiados 
ya acerca de la vuelta del cometa de 1556; pero tal vez 
se suspendan en virtud de una Memoria de Mr. Hoeck 
que acaba de salir en los Astronomische Nachrichten , nú
mero 1060 , sobre el mismo asunto y con conclusiones 
opuestas: habiendo creído, por lo tanto, que no debiarnos- 
rétardar por más tiempo esta publicación. Advertiremos 
de paso que la órbita de Mr. Hoeck solo satisface á las o b 
servaciones m edias, cuyos límites son m uy ex ten so s, y  
llegan hasta 33,15 y 8 grados, mientras que ofrece dife
rencias m uy grandes de 6 y 10 grados en la observación  
del 30 de Julio , cuyos límites quedan reducidos á 4 gra
dos; razón por qué convenia más satisfacerla que des
echarla como errónea, según se ha hecho. La órbita deter
minada de este modo no es al parecer suficiente.

Luego ha interpretado Mr. Hoeck de otro modo que 
nosotros la observación del 18 de Agosto; y conviniendo  
en que el cometa se hallaba entónces en medio de la es
tación Tsan, ó cuadrilátero de O rion, lo ha situado á 
contar de la determinante d de Orion, que se halla hácia 
el medio de La estación lunar, colocando así el cometa 
cerca det lím ite de la estación; no pareciéndonos m uy 
natural este modo de interpretar la expresión propia: en 
mitad de los grados de la división Tsan. Por consecuencia, 
la posición del cometa resulta avanzada 3° 30'; mas 110 
creemos que sea esta la única causa de la diferencia de 
las órbitas, y para lograr una prueba positiva hem os cal
culado otra nueva con los dalos de Mr. Hoeck, que son 
para el 18,4 de Agosto: longitud 75° 59'; latitud austral 
— 26° 56'; y hemos obtenido los elem entos siguientes, 
que se aproximan más que los anteriores á los del come
ta de 155o: paso por el perihelio 10,64 de Julio; distan
cia perihelia 0,5019; longitud perihelia 263° 49 ; O, 1510 
36'; inclinación 25° 43 ; error en la observación media 
en longitud 4-2° 12', en latitud — 3° 35 .

CIENCIAS NATURALES

GEGLOGIA,

Extracto de una Memoria sobre las aguas subterráneas de 
la Provenza, leído por Mr. de V illen eu v e -F la y o se  en 
la sesión de la Academia de Ciencias de Paris del 1,° de 
Diciembre de 1856.

(Cosmos, 5 Diciembre 1856,)

Las condiciones de la formación de los manantiales se 
resumen del modo siguiente: un sistema absorbente que 
reúne ias filtraciones llovedizas; un estanque de recepción 
en que se acumulan y  conservan las filtraciones reuni
das; finalm ente, un canal de emisión que da salida con 
lentitud y regularidad á las aguas contenidas en el depó
sito subterráneo. Cuanto más desarrollado está el sistema 
absorbente, mayor extensión é impermeabilidad tendrá 
el estanque de recepción, y  mayor también será la abun
dancia del manantial: los canales de em isión más estre
chos corresponden á las fuentes más regulares. Las su
perficiales tienen un receptáculo situado inmediatamente 
debajo del suelo cultivable, pudiéndose hallar tan solo en 
terrenos cuyo subsuelo impermeable forme depósitos na
turales en la cruz de pequeños valles. Mr. Paramelle ha 
publicado en 1855 el sistema de leyes que rigen para el 
descubrimiento de estas aguas.

En sus estudios sobre el desagüe en Francia (Comptes 
ren d a s , Mayo 1855), dió ya á conocer el autor de esta 
Memoria la notable ley  que regula las filtraciones en los 
climas más opuestos de* Francia: la filtración llovediza es 
solo por lo regular una tabla de agua de 12 á 13 centí
metros en las cercanías de Paris, teniendo de 32 á 33 cen- 
trímetros en Pr ovenza. A superficie absorbente igual, son  
mucho más considerables los grandes manantiales pro
fundos del Mediodía de Francia; teniendo los de dicha 
parte del reino su sistema de absorción en los bancos per
meables ó agrietados que constituyen el esqueleto del 
terreno

Las capas de caliza compacta y  privada de arcilla for
man los terrenos más absorbentes. Las grietas y cavida
des de esas calizas, estudiadas, ya con motivo de los tra
bajos de minas, ya con el de exploración de manantiales, 
satisfacen en todas partes á las leyes generales de dislo
cación y á las bellas fórmulas descubiertas por Mr. Elié de 
Beaumonh Los fondos de las cuencas subterráneas se for

man de calizas margosas, verificándose la aparición de 
fuentes en los puntos en que algunos levantamiento» 
bruscos trasforman las capas impermeables en  verdade
ras presas naturales, y les dan una inclinación opuesta 
al sentido del curso del manantial.

Tres son las grandes m esetas de calizas áridas y  ca
vernosas que dividen la Provenza, correspondientes á 
tres grupos distintos de grandes fuentes.

La meseta septentrional, marcada por las crestas del 
Ventoso y  el Lura, se desarrolla en una longitud de 68 
kilóm etros, entre Garpentas y  Sisteron, dando origen á 
la fuente mas abundante de Francia, en Vaucluse, que 
produce 13000 litros por segundo e #  la época de las aguas 
bajas.

La meseta central se extiende cerca de 136 kilómetros 
entre Arx y  V ence, y produce en diversos puntos un  to
tal de fuentes que dan más de 25000 litros por segundo. 
La más magnifica de ellas, Fontaine-PE veque, da 4400 
litros por segundo, y  con sus afluentes lleva al Verdón 
6000 litros.

La meseta m eridional, entre ^Marsella y  T o lon , se  
marca por la arista de la montaña Sainte-B aum e, que 
llega á una altura de 1100 metros. Produce un total de 
fuentes que dan 2600 litr o s , y  alimenta bajo las olas, 
entre la Ciotat y Marsella, la magnifica fuente subm a
rina de Port-M iou, cuyo curso de agua dulce bajo el ni
vel del mar produce una corriente m uy pronunciada.

Mr. Julien de V illeneuve, Teniente de navio, no ha 
podido lograr que se sostenga vertical la sonda puesta 
en esa corriente sino poniendo en el aparato un peso de 
38 kilógramos.

Leyes de una regularidad n o ta b le , de que se podrá 
sacar partido para hallar a g u as, presiden á la em ergen
cia de las fuentes principales. Su aparición se subordina 
fielmente á las grandes dislocaciones de la Provenza. La 
linea de V aucluse, en Fontaine-l’Eveque, es paralela al 
mayor levantam iento de la Provenza, en la cordillera de 
Ventoso y  Lura, que tiene 1900 á 1800 metros de ele
vación. Esa misma línea de desagüe pasa por las princi
pales fuentes del G ardon, y  corre paralelamente á la 
F a ille , que traza el curso del rio en las inm ediaciones de 
Cahors.

La línea de fuentes de V au cluse, en Port-M iou, des
pués de atravesar el grupo de las Aigalades, cerca de  
M arsella, y  la dirección de la línea de nivel que sigue el 
ca n a l, va á marcar el curso del L oira, desde las cerca
nías de Saint-Etienne hasta D ecisse, toca á las fuentes 
próximas al S en a , cerca de Melun, y  pasando por el con
fluente del Marne , se une á las desembocaduras del Som- 
me y  Támesis, cuya notable dislocación no difiere de lo 
que llama Mr. de Beaumont dirección del sistem a del 
Ternaro.

La línea de Port-M iou, en Fontaine-TEvéque, se d i
rige á su vez en el mismo sentido que la gran dislocación 
que produce las aguas termales de D igne, G reoulx y  Aix 
en Provenza. Las fuentes son unos centros de depósitos 
geológicos y  perturbaciones reiteradas en diversos perío
dos de la formación de la tierra.

En el centro de la Francia observan los grandes ma
nantiales las mismas leyes de alineamientos regulares y 
conformes á las direcciones de los levantamientos: de este 
modo las fuentes del S en a , en la Costa de O ro; las del 
M arne, conocidas bajo el nombre de Som m e, Sonde y la 
Coste, caminan en el alineamiento de la dislocación del 
sistema del Tenaro, partiendo de F onta ine-l’E véque, en  
Provenza.

Las fuentes submarinas,, que describimos por prim e
ra vez, pudieran utilizarse.

Las submarinas de Provenza producen, según cálculo, 
15000 litros por segundo : las aguas que se pierden en  
el mar entre N iza, M entón, San Remo, V intim ille, G e
nova y  el golfo de Spezzia asciende á 19000 litros.

Finalm ente, las que desaguan en el Mediterráneo, en 
tre Marsella y  Perpiñan , producirán cerca de 16000 
litros. La orilla septentrional del Mediterráneo podia ser 
regada por un volúm en de aguas fecundantes y cristali
nas que llegase á 50000 l itr o s , ó las d osjerceras partes 
de las aguas bajas del Sena. Esta es una hermosa y  gran 
aplicación que pueden hacer los grandes aparatos de son
da, de que se hace un interesante ensayo en Passy. La 
piscicultura puede igualm ente en  estas fuentes de aguas 
dulces mezcladas con las marinas hallar la solución de 
problemas interesantes y  útiles.

FISIOLOGIA VEGETAL.

Influencia de la humedad en la dirección de las raíces 
por Mb. D itchartre.

(L‘Institut, 7 Enero 1857.)
Propónese demostrar el autor de esta Memoria , fu n 

dándose solo en observaciones y experiencias, que la hu
medad es una de las influencias que más contribuyen á 
dar á las raíces su dirección habitual, porque basta ha
cerla actuar en sentido opuesto al que domina en su in 
fluencia en la naturaleza para que dichos órganos se  
aparten de su dirección norm al, y hasta se invierta total
mente la marcha de su desenvolvim iento. Cita como prue
bas de esa poderosa influencia de la humedad qué se  
ejerce en la raicilla de las sim ientes en  germ inación, va 
rias experiencias m uy poco conocidas, y  sin  embargo 
im portantes, de dos observadores in g leses , Johnson y  
Knighf. En dichas experiencias, puestas unas sem illas 
debajo de una porción de tierra húmeda ó de una espon
ja empapada en agua, y  mantenidas en el a ire, han bro
tado , dirigiendo su ra ic illa , ya horizontalmenle de modo 
que se ha adherido á la tierra ó á la esponja, ya también  
verticalm ente, de forma que penetró en los referidos m e
dios húmedos en sentido opuesto al que sigue en el es
tado ordinario de las" cosas,

Luego demuestra que ciertos experimentos de Duhamel, 
Dutrochet & c., cuyos resultados se han presentado como 
desfavorables á la idea de que la humedad influya én  la 
direcion de las raíces, se han verificado de tal manera 
que no es posible sacar de ellos una conclusión precisa 
ni en favor ni en contra dé esta idea. Finalmente, refiere 
algunas observaciones que ha tenido ocasión de hacer este 
año en dos plantas de reina-m argarita, una hortensia y  
una verónica frutescente [verónica lindleyana) ,  cuyos  
tiestos han estado en un aparato cerrado herméticamente. 
Bajo el influjo de la atmósfera saturada de humedad que 
cercaba los tiestos, dichas plantas han desarrollado pri
meramente en la parte inferior de su tronco unas raíces 
de algunos centím etros de largas , que se han extendido  
por ese aire húm edo, las unas horizontalmente y las otras 
en dirección más ó m énos ascendente. Adem as, de la 
tierra poco húmeda contenida en los tiestos de las dos 
últimas plantas salieron numerosas raíces, que se ele
varon por el aire saturado de hum edad, ya ob licu a , ya  
directamente de bajo á lo alto. El autor deduce de estos 
h ech o s, comparándolos con lo que han observado John
son y Knight, que pudiendo la humedad determinar por 
sí sola tan extraños desvíos en  las direcciones de las 
raíces, es una de las causas que contribuyen más pode
rosamente á dirigir los m encionados órganos en  su mar
cha descendente habitual,

NUEVA CHIMENEA DE Mr . TOUET- CHAMBOR.
Las chim eneas deben ser fum ívoras, porque si no ios 

gases y  m oléculas de carbón que se desprenden durante 
la combustión en forma de h u m o, producirían una pér
dida considerable de calor.

Han de tener también un depósito de aire cálido que  
éntre en la habitación para sustituir al frió que traga el 
tiro de la ch im en ea , debiendo tomarse este aire de al 
parte exterior siem pre que sea posible; pues de no ha
cerlo así, la ventaja de la lum bre se reduce al calor ra
diante, m uy ineficaz, porque lo absorbe en  gran parte 
ese mismo aire frió que la chimenea atrae y  consume. 
Causa á veces admiración ver que cuesta m ás dificultad 
elevar la temperatura de las habitaciones redueidas á qué  
nos condena una civilización demasiado avanzada y  e l 
amontonamiento de las ciudades, que la de los vastos sa
lones de la edad m edia; sin  em bargo, nada se explica con  
mayor facilidad. La corta masa de aire de esas moradas 
liliputienses apénas basta para la combustión dél hogar 
y tiro. Siéntese circular en corrientes ó hilos helados el 
aire exterior atraído violentam ente, y  que pasa por los 
resquicios de las puertas y  ventanas; la atmósfera en que  
se respira se renueva sin  cesar, tiritándose de frío á dos 
pasos de un fuego muy encendido; quém ase una éanlidád 
enorm e de leña sin conseguir calentarse. Si para evitar1 
este doloroso extremo se tapan los resquicios de puertas 
y  ventanas con o r illo , pasta y  aun con tiras de papel en*  
colado; hace humo la chimenea; la atmosfera se vuelve á 
un tiempo sofocante y pobre de o x íg en o ; se respira coit 
trabajo; la sangre se sube á la cabeza> y  el remedio es  
peor que la enfermedad. Este daño solo puede remediar
se tomando aire frió de fuera y  teniendo dentro un de*  
pósito de aire caliente.

F inalm ente, todo aparato de calefacción solosérá per
fecto en tanto que conservé á la vista ei fuego; á lo m i*  
nos para la mayor parte es estó una condición de pri
mera necesidad: un calor invisible los inquieta y  e n 
tristece, en tanto que puede tenerse, según séa necesa
rio ó se desee, una combustión de llama ya recta y  sua
v e , ya de otra tendida m ás rápida é intensa, miéntras 
no cueste poco y sea fácil ponerlo y  quitarlo á voluntad 
del inq u ilino , sin causar desperfectos que autoricen al 
dueño á exigir una indemnización.

La chim enea de Mr. Touet-Chambor, fuera de las 
disposiciones algún tanto imperfectas todavía del calorí
fero ó depósito de aire caliente, satisface al parecer todas 
estas condiciones esenciales. Se com pone dé úna plancha 
de fundición ó escudo acodado ó inclinado hácia arriba»



Debajo y en la par ed verÚcal hay una ven tan a  d e trás del I 
hogar form ada dé  n m  sim ple rejilla fu n d id a ; y d e trás  de I 
ella  se m ueve po r dos co rred eras una  plancha ó com puer
ta eq u ilib rad a  por medio de un c o n tra p eso , que s irve  pa
r a  a rre g la r  el tiro. En la pared superio r hay  tam bién  un 
re sp ira d e ro , que puede cerra rse  con auxilio de dos re- I 
g istros que se m ueven horizon talm en te . Un depósito de I 
ceniza con rejilla y cajón com pleta el aparato  , em butido I 
en un cerco , cuyas dim ensiones son iguales á las de L>s I 
ch im eneas co m unes, y á las cuales puede adap tarse  sin I 
incom odidad alguna. I

C uando la com puerta está ab ierta  y cerrados los re- I 
g istros s u p e r io re s , la  com bustión se verifica con llam a 
ten d id a , bastando para  d e te rm in a d a  encender delante de 
la rejilla unas v iru ta s  ó papel, Con el juego de la com
puerta  se aum enta  según se q u iere  su actividad , que lie- I 
ga cási á igualar al fuego de una fragua. Para tem p lar la I 
lu m b re , y q u e se a  completa la com bustión  de gases y I 
hum o se ab ren  un poco lo s ie g is lro s  superiores, y p ro 
p o rc ionan  un a  provisión  de a ire  fresco.

Cuando, por el con trario , están  ún icam ente  abiertos los 
reg is tros y tapada la com puerta ó tram p a , la com bustión I 
se verifica con llama re c ta , según sucede en las c h im e - I 
neas com unes. Para regu larizarla  y activarla en caso n e -  1 
cesario se ab re  m is  ó m énos la tram pa de la rejilla. I 

Por consecuencia , la chim enea de C ham bor funciona I 
a lte rna tivam en te  y á v o lun tad , produciendo  llam a recta J 
ó tendida, auxiliándose y a rreg lándose m utuam ente  á m -  1 
bos m odos de com bustión  con m aravillosa arm onía. I 

Es fum ívora , y adm ite toda especie de com bustible, 1 
le ñ a , tu rb a , ulla seca ó h ú m e d a , coke, restos anim ales, I 
sin  desprend im ien to  a lguno de gas dañoso y sin  mal olor. I 
U ltim am ente se le añadió un depósito de aire  caliente y  J 
bocas de calo r, que ha sido preciso m odificar, porque la I 
tem p era tu ra  del a ire  que hay  en él excedía mucho á la I 
que debía te n e r ,  50° á lo m ás. C errando la com puerta  y I 
los registros se puede in te rcep tar toda com unicación e n -  I 
tre  el aire  ex te rio r y el canon de la c h im e n e a , lo cual es 
una  ven ta ja  considerab le  p a ra  apagar con facilidad los 
fuegos. P o r ú ltim o , su módico precio la hace accesible á 
todas las fo rtunas, resolviendo por consecuencia satisfac
to riam en te  el p roblem a capital de un sistem a regu lar de 
calefacción. ( Revista de Ciencias. ' j

BOSQUE PETRIFICADO.

Mr. H aindiger ha p resen tado  en una de las últim as se 
siones del Instituto geológico de A ustria  el análisis razo
nado de un tratado escrito  po r Mr. G o p p e r te , de Breslau, 
acerca del bosque petrificado que se en cu en tra  en las 
inm ediaciones de A denbach , en  B ohem ia, y el cual es 
sin  duda el m ás vasto y notable de cuan tos se han h a lla 
do en E uropa, y au n  en el m undo entero.

En dicho análisis el au tor exam ina todo el p ro ced i
m iento n a tu ra l de petrificación, y d ice :

«El suelo está cub ierto  de bosques en  g ran  p a r te , y 
cerca de los num erosos m anantia les de agua , á las orillas 
de los bosques y cam pos, cem en te rio s , cam inos y s e n 
das es donde se d escubren  los troncos de á rbo les fósiles.

Mr. B. S c h ro ll , com erciante y fabrican te  en B raunau, 
fué el p rim ero  que dió á conocer el precioso depósito á 
Mr. Goppert.

El núm ero  de troncos petrificados es enorm e ; en m é
nos de una hectárea de tie rra  se pueden contar de 20 á 
30.000, que se abarcan de una sola m irada , colocándose 
en la cim a de una colina e le v ad a , siendo cási todos com
parab les con los ejem plares m ás herm osos que se con
se rvan  actualm ente  en  los museos. Uno de los referidos 
troncos, rem itido por Mr. Schroll á Mr. G o p p e rt, tenía 
dos m etros de c irc u n fe re n c ia , o tros dos y  30 cen tím etros 
de larg o , con peso de 10 quintales. El diám etro m ás co 
m ún es de 60 cen tím etro s ; los diám etros de 30 cen tím e
t ro s ,  y los de 80 á 120 centím etros son unas excep
ciones.

La longitud inedia es de dos m etros, siendo ra ra s  las 
de 15 á 18 m etro s : los troncos están  ro tos trasv ersa l
m en te  por lo regular.

E n los m ás gordos se adv ierte  en el centro , en  la r e 
gión ocupada por m én d u la , un  espacio vacío de dos á 
tres centím etros de d iám etro , ten iendo a lgunos inclina
das ó torcidas tres ó cuatro  grados las lib ras leñosas, como 
sucede en las coniféras de los tiem pos actuales.

Todos los árboles fósiles son de la familia de las ab ie - 
t in e a s , y género de las acaucariadas, m uy afines de los 
árboles de agujas ó árboles verdes del hem isferio S.

Mr. G oppert ha dado á esta variedad el nom bre de 
A raucarites Schrollianus.

En R adow entz  no se nota señal alguna de los p sa ro - 
l ito s , que caracte rizan  las arenas cupríferas de la fo rm a
ción perm iana  ó de las palm eras.

El bosque petrificado de que se habla es un  v erdade
ro  m onum ento  de los tiem pos p rim itivos, en teram en te  
igual á los descubiertos en P o n d ic h eri, en los te rrenos 
cretáceos, en Java, A ntigua y  en los desiertos de S iria  y 
E gipto ; pero estas ú ltim as petrificaciones corresponden  
todas al período e o ce n o , cuando la de R adow entz sube 
ind ispu tab lem en te  al período c a rb o n ífe ro , m ucho m ás 
antiguo.

Mr. H aidinger felicita cordialm ente á su  amigo el p ro 
fesor G oppert por su buen a  fortuna de h a b er revelado 
el p rim ero  al m undo cien tífico u n  hecho geológico tan  
ex trao rd in a rio  , como es la petrificación de u n  bosque en 
tero en  el seno de las form aciones carbon íferas, gloriosa 
recom pensa de una vida consagrada por en tero  al t r a 
bajo y  estudio a rd ien te  de los secretos de la natu ra leza .

E n la segunda p a rte  de su obra expone Mr. G oppert 
las ideas q u e  la teoría y  la experiencia le han  sugerido 
acerca del procedim iento de petrificación seguido por la 
natu ra leza.

Se trata  de una v erdadera  silicatizaeion en vasta es
cala. ¿Cómo ha podido p ro d u c irse?  Los trabajos m ás ac 
tivos y  p ro longados no han  cons guido descubrir siiica- 
tizaciones v e r ile a d a s  en los tiem pos m odernos.

En todos aquellos tiempos an tiguos que ha  estudiado, 
ha visto Mr. G oppert que la sustancia vegetal ó celu lar en  
la larga  série  de sus trasfo rm acio n es, se conv ierte  p r i 
m ero en u n a  m asa carbonada  m orena , en  u n a  especie de 
h u m u s , desapareciendo  luego poco á poco por u n a  des
com posición cada vez m ás com ple ta , hasta  que llega fi
nalm en te  la*sílice á llenar las células qu e  ocupaba.

En los bosques silicatizados que conservan todavía el 
color m oreno, se paten tiza  la presencia de la celu lar v e 
getal por m edio de la coloración azul, em pleando  el yodo 
y ácido sulfúrico.

P ero  m ás adelan te  desap arece , y deja com pletam ente  
el puesto  á la sílice , q u e  se modela en cierto  modo en sus 
c é lu las, tom ando y  conservando su  form a.

Los residuos del bosque de R adow entz se hallaban  
c ie rtam en te  en  un estado de masa ó de reb landecim ien to  
cuando  se verificó la silicatizaeion to ta l , porque  todos 
e stán  com prim idos elíp ticam ente á lo largo, y su su p e rfi
cie se halla incrustada de cantos rodados en  m ayor ó me
n o r núm ero  de  puntos.

El ácido carbónico ha sido el p rin c ip a l d iso lven te  de 
la s ílic e , pero  la solución estaba m uy floja ó d ilu ida ; á 
no  se r  a s í , se h u b ie ran  formado in c ru s tac io n es , como 
sucede actualm ente y en todas partes cerca de las fuentes 
calizas.

Mr. Goppert exige para  dicha trasform acion  un perío 
do largu ísim o , tanto m ás , cuanto q u e  le ha  sido im posi
b le  en co n tra r ejem plos de silicatizaciones de troncos ve
rificadas en  los tiem pos históricos , pero  de n in g ú n  modo 
juzga  necesario  re c u rr ir  á la h ip ó tesis, hoy m uy  en boga, 
de u n a  duración de m illones de años. [El Guadalete.)

ALUMBRADO DE GAS.

Tom am os del Courrier de París el sigu ien te  a rticu lo  
sobre un  nuevo modo de usar el a lum brado  de gas.

Desde que en  1786 inventó el Ingeniero francés Le- 
b o n  el te rm o -lám p ara  y la teoría del a lum brado  de gas, 
esta industria  ha andado  aún gran  cam ino. El inglés Mur- 
doch fué el prim ero  que hizo una aplicación feliz en el 
ta lle r de construcción de m áquinas de vapor de W at y 
B o lto n , en  Sobo , cerca de B írm in g h am , en  1802.

En 1812 se autorizó á una com pañía p a ra  el a lu m b ra
do de Londres. En 1815 vino á París W in s o r , que y a  
h ab ia  a lum brado  á H am burgo y B runsw ich  ántes q u e  á 
Lóndres. En 1817 solo ilum inó el pasaje de los P anora
m as. P arís no quedó a lum brado  de gas hasta m ás tarde . 
N osotros no  cam inam os tan  de prisa en  cuanto  á m ejoras; 
im aginam os p r im e ro , y después en tram os en las aplica
c io n es , cuando ya todo el m undo  se ha aprovechado  de 
n u estro  d escubrim ien to .

A hora el gas portátil v iene á lu ch ar con tra  el gas co r
rien te  , pero po r más portátil que  aquel sea ; por m ás que 
sé os lleve hasta la p uerta  en un  c a r ro , d e tra s  del que 
se ve  u n  tubo p o r donde se os trasm ite  el gas, este no es 
po rtá til p ara  el co n su m id o r; el m echero de gas queda en 
la casa inm óvil y  en  un  pun to  fijo.

Eso no basta ; es preciso  en co n tra r  un  medio de com 
p rim ir  el gas en  la lám p ara , de m anera  qu e  esta pueda 
llevarse  en la m ano como una  sim ple b u jía ; y esto llega
rá  á conseguirse, porque .es necesario  que se consiga, 
porque ya está cási conseguido.

A noche, de nueve á once, todo Paris fué d es lu m b ra 
do por dos faros am bulan tes, de b rillo  tan  resp lan d ecien 
te ,  que á todos obligaba á bajar la vista. Estos dos faros 
adheridos á los lados de un m odesto c a rru a je , h a n  r e 
corrido el bo u lev ar po r espacio de tres h o ra s , desde la 
M agdalena al Chateau d 'E au , y recíprocam ente. El in te 
r io r  del ca rru a je  estaba tan  oscuro como ilum inado el e x 
te rio r , y, s in  em b arg o , aquel coche encerraba bastanteí 
luces intelectuales y notablem ente una de las m ás b r i 
llan tes lumbreras del siglo.

¿Qué significaba aquel género de c a r ru a je , y qu é  es lo 
que hacia en  tal lugar? Hace u n  m es que  El M onitor con
ten ia  una n o ta , en la cual se decía que el gas portátil se 
habia aplicado ya en A m érica á ciertos trenes de los ca
m inos de h ie rro  , y adm irábase de que  en  F ran c ia  aún  no 
se hubiese  in ten tado  nada sem ejante. Esta nota picó al 
Sr. D irector de la com pañía del gas p o r tá ti l ,  y sin  tra ta r  
de conocer los procedim ientos em pleados en  A m érica , r e 
solvióse á hacer m ás de lo qu e  po r allá se hacia.

En la Am érica se aplica el gas p o rtá til al a lum brado  
de un tren  ; era preciso  hacer en  Francia u n a  aplicación 
m ás delicada y de uso m ás g e n e r a l , y se ha encontrado  
m edio de aplicar el gas á toda clase de carrua jes.

C ualquier vehículo  podrá en  lo sucesivo ir a lu m b ra 
do de gas. El a p a ra to , de pequeño v o lu m en , lleno de gas 
com prim ido á 11 a tm ósferas, sin  posibilidad n in g u n a  de 
e x p lo s ió n , puede su rtir  de gas los dos faroles d u ra n te  52 
h o r a s , á un céntim o por hora.

Por el cam ino peor em pedrado , en el coche peor su s
pendido y que m ás se ba lancee, n in g ú n  sacudim iento  po 
d rá  apagar esos fanales que proyectan  á lo lejos una luz 
s id e ra l , y hacen  im posible todo accidente d u ra n te  la n o 
che , porque gracias á e llo s, va todo el cam ino a lu m b ra 
do hasta  100 m etro s , por delante de los caballos del tiro.

Este ap ara to  es el que se p robaba  ay er en un coche 
de m udanza á lo largo del boulevard .

Y ahora es el caso de d ec ir: q u ien  puede lo m énos, 
puede lo m ás. Puesto que se puede ilum inar un  sim ple  
lilbury , con m ás razón se podrá co n stru ir  aparatos m ás 
robustos, m énos delicados pa ra  los g ran d es coches de los I 
cam inos de h ie r ro , p ara  las em b arcac io n es, para  los I 

i g randes tra sp o rte s  públicos. 1
Tam bién puede proveerse cuan tos recu rsos p resta rá  | 

el gas portátil á las seña les, gracias á la facilidad con que 1 
puede a lu m b rarse  á largas distancias por m edio de la I r 
chispa eléctrica. I (

No pasará m u c h o , por tan to , sin  que todos los trenes I , 
queden  provistos de estos astros am b u lan te s , que podrán  ( 
d escubrirse  á enorm es distancias. (E l Comercio.} I j

.. I i

PROCEDIMIENTOS i
PARA Ai.EJAR LAS HORMIGAS DE LOS JARDINES Y DESTRUIRLAS. 1

1. Se pone á herv ir miel en  el agua y se m edian con I 
esta solución unas botellas que se cuelgan de los árboles. I
Las horm igas tra íd as por el olor de la miel se ahogan. I

2. Se ponen encim a de los horm igueros unos ta rro s  I 
dados de ja ra b e , que cada día se a p a rtan  un pié. Las h o r- I 
m igas siguen las huellas del ta rro  y  se d estru y en  con I 
agua h irv iendo . - ‘ I

3. Se pone liga ó p in tu ra  al óleo m uy espesa al pié de I 
los frutales. I

4. Se rocía el horm iguero con agua h irv iendo  por la 
n o c h e , ó bien con decocción de tabaco ó de hojas de n o - I 
gal, cal desleído en agua ó aceite. Se rep ite  la operación | 
diiei entes veces pisando el suelo. I

5. Se pone en  la puerta  del horm iguero  una hoja ba- I 
ñada de arsénico. Las horm igas parecen  atacadas de u n a  I 
especie de h idrofobia. I

6. Se rodea el pié de los árboles con una faja de a l -  |
godon en ram a em papado en  agu arras .

7. Para  ev ita r que  las ho rm igas se a rrim en  á los tie s
tos, sé ponen estos den tro  de una cazuela con agua. I

j 8. Se echa en el h o rm iguero  pólvora ó azufre  y se I
j prende fuego.
I 9. Se rocía el horm iguero  con u n a  solución m ercu ria l.
I 10. Se hacen ray as  con carb ó n  al red ed o r de los á r 

boles.
11. El caldo de cangrejos es veneno p ara  las h o r

m igas. I
De las habitaciones las a h u y en ta  el olor del ajenjo ó I 

de la albahaca.
En la tierra  estercolada con orujo de uva ó de linaza 

no se crian  horm igas.

Composiciones hidrófugas. I

1. Ladrillo m olido , 13 partes en  peso, lita rg irio , una; I 
se amasa con aceite de linaza hasta consistencia sufic ien- I 
te , y se aplica  so b re  la p ied ra , la m adera  ó el vidrio.

2. P a rtes  iguales de a rc illa  am arilla  cocida y cascos 
de porcelana m olida: se añade 1/10 de a ren a  tina c u a r
zosa , y onza y inedia de litarg irio  en  polvo fino: se ama- I 
sa con aceite de linaza. Esta com posición es de m ucha 
dureza-

3. C uatro p a rtes  de aceite de linaza, una  de a lb a y a l-  I 
de, dos de gom a elástica, m edia de grasilla, m edía de la 
ca, dos de aceite de pescado y u n a  de lita rg irio , form an I 
un bu en  barn iz  hidrófugo pa ra  las paredes. Én caso nece- I

I sario  puede com binarse  con cim ento. I
| 4. Si á la com posición an te rio r se añade 1 /0 de flor I

de azufre, podrá  se rv ir  pa ra  las m aderas. I
5. Si po r el con trario  se q u itan  la grasilla  y  el a lb a -

I y a ld e , podrá  ap licarse  al cartón . I
6. Si se añade 1/3 de^flor de azufre  á la composición I 

núm . 3, se funde  al b añ o -m aría  y  se baña con ella la I 
p a rte  in te rn a  de la suela del calzado ; qu ed ará  este lib re  I 
de la hum edad . |

Diez lib ras de resina  fu n d id a , á la cual se añaden  15 
de aceite de p escad o , form an, después de filtrado, u n  b a r
niz hidrófugo m uy buen o  para  lonas y  jarc ias.

8. La m ism a com posición, pero  con 13 lib ras de acei
te de pescado en  lugar de 1 5 , puede Servir p a ra  las m a
d e ra s , ap licándola  h irv ie n d o : pero  después de im p regna
das , se esparce  sobre ellas un  poco de cal v iv a , y  luego 
se rocía con m uy poca agua. Po r ú ltim o se b ru ñ e  con u n  
corcho. I

Medio para preservar los objetos de hierro de la acción del I 
azufre contenido en los combustibles.

Consiste en aplicar sobre los objetos m etálicos, des
pués de b ien  b lanquim entados, un a  capa de v idrio  so lu 
ble d isuelto  hasta m arcar 30° R eam ur, la cual se hace se
car á 100°. Se p rep ara  después o tra m ezcla de v id rio  so 
luble condensada hasta consistencia de jarabe  , con cu ar-  I 
zo lav ad o , b a tid u ras  de h ie r ro , cal y arcilla en  las p ro 
porciones s igu ien tes:
V idrio so lu b le , calentado hasta I

90° C ...............................................  1.000 partes en peso, I
C uarzo p u lv e riza d o ........................ 1.180
B atiduras de h ie r ro , ó m ejor li- |

m a d u ra s , ........................................  50
Cal..........................................................  6
A rc illa ..................................................  6

Esta mezcla se aplica en  caliente en capa delgada y I 
uniform e so bre  la pieza tam bién  caldeada , y luego s e ta -  I 
miza po r encim a a ren a  b lanca fina. Se deja luego secar 
al a ire , y se caldea después hasta el rojo nacien te . Las I 
calderas así cu b ie rta s  ag u an tan  el calor rojo m ás vivo sin I 
padecer a lte rac ión  por los vapores de azufre ó por el áci- I 
do sulfuroso. ( Id.) |

PRODUCTOS COMERCIALES.

EL MARFIL.

De este producto  hay varias especies com erciales p ro 
cedentes de d iferentes pa íses, tales como las costas de 
Afr ica , el Cabo de Buena Esperanza , S iam , M alace, S u 
m atra  &c. En E uropa , y especialm ente en  Rusia , se e n 
cuen tra  tam bién  m arfil fósil y á veces en g ran  cantidad, 
lo cual dem uestra que el elefante y otros paquiderm os 
han debido h ab ita r en  a lgún  tiem po las la titudes sep ten
trionales.

Las defensas del elefante son cónicas y están  en cor
vadas á modo de a s tas ; su  ex trem idad no es m u y  aguda, 
sino algo rom a y como la te ra lm en te  ap lanada. La pa rte  
su p e rio r de la superficie  está m ás teñida que la inferior,

I es d e c i r , que ofrece un m atiz  m ás am arillo.
El m a r f i l , qu ím icam ente  considerado , es idéntico al 

h u e so ; con tiene g e la tina  y  fosfato de c a l ; pero  es de tes- 
tu ra  diversa , m énos po roso , y difiere tam bién  po r su 
b lancura . Expuesto al a ire , toma un viso a m a rillo , pero  
solo en la su p e rfic ie , y  este m atiz  desaparece p o r la a c -  
cion del cloro líquido. El m arfil se ab lan d a  al fuego y  en 
los ácidos.

En el com ercio se en cu en tran  d ien tes de elefante  de 
todas d im ensiones, desde seis pulgadas hasta seis p iés, 
genera lm en te  huecos hasta el terc io  de su  long itud ; su  

I testu ra  es deb ida al c ru stam ien to  de las fib ras, qu e  se 
I adv ierte  á la sim ple v is ta , pues si se co rtan  tra sv ersa l- 
I m ente se no taran  unos pequeños rom bos prolongados. El 
I m arfil pesa más que el hueso y  recibe m ejor pulim ento .
I Las cualidades com erciales de m arfil se designan  por 
I el color ó po r el pais de donde procede. Hé aquí los 
I principales:
I Marfil de Guinea. Es el m ejor de todos; m uy pesado 
I y  d e n so ; m atiz claro  algo v e rd o so ; g rano  fino. Esta v a -  
I riedad, al c o n tra rio  de todas las dem as, adqu iere  con el 
I tiem po m ayor b lan cu ra .
I Marfil del Cabo de Buena E speranza. Es b lanco m ate 

ó am arillen to  , m ás b lando  que el an te rio r.
Marfil del Senegal. Blanco, á veces am arillen to , h e n - 

I dido po r d en tro ; la pu n ta  del d ien te  está cási siem pre  
rota.

Marfil de Egipto. Análogo al an te rio r.
1 Marfil de la India. Blanco , pero  con tendencia á to -  
{ I m ar un  viso am arillo . Es el m ás com ún en  E uropa. Los 

buques lo tom an en  Bombay y v ienen  á traerlo  á nu es
tro s  m ercados.

5 I Marfil de Ceilan. Muy escaso en  el com ercio; de color 
- 1 rosado y  m ás tierno  que el de Africa. Es preferido al de 

J Senegal.

A lgunos de los m arfiles an te rio res se designan con los 
nom bres de A ngola, de Bom bay, de Goa & c ., según los 
pun tos de donde se tom an. El llam ado de Lisboa no es 
o tro  que  el traído  de la India.

Marfil verde. E n algunos dientes de elefante se e n 
c u en tran  trozos d iversam ente  teñidos, y  en tre  ellos el de 
color verde  es el m ás apreciado ; solo lo tiene el m arfil 
re c ie n te , pues con el tiem po el color verdoso desaparece 
para ofrecer la b lancura más herm osa.

Marfil fósil. Es m uy abundante, y el de Siberia sob re  
todo. Se en cu en tra  tan  b ien c o n se rv a d o , que se puede 
trab a ja r como si fuera reciente ; su color es b lanco, y se 
halla á veces en pedazos de ex trao rd inario  tam año.

Marfil azul. Este color se advierte  en algunos trozos 
de m arfil fósil de S iberia  , y es debido á un  fosfato ú ó x i
do m etálico de que se ha im pregnado el fosfato ele cal; 
puede usarse como piedra tina por su  bello aspecto.

El m arfil m ás pesado , m ás tu p id o , m ás fino y más 
verde es el m ás caro.

Los usos del m arfil son  m uchos; se em plea para  la 
fabricación de objetos delicados , peines , p u ñ o s, bolas de 
billar, varillas de abanico, fichas, piezas de a je d re z , ch a 
pas para la m in ia tu ra  , m angos de in strum en tos &c. Cal
cinado el m arfil en vasijas cerradas, produce un  herm oso 
color n e g ro , usado en la p in tu ra .

Puede trae rse  d irectam ente  el m arfil del S enegal, del 
Egipto y del golfo de Guinea; los dem as vienen por la via 
de H olanda, Estados-Unidos é In g la terra . (G erundense.) I ¡

MONUMENTOS CELTAS I

t DESCUBIERTOS EN LA PROVINCIA DE GRANADA, I

j De todos los antiguos m onum entos que existen  en I 
nuestro  suelo de España, n ingunos m ás in te resan tes para I 
el exacto conocim iento de la historia de los tiem pos p r i-  I 
m ilivos y n ingunos m ás desconocidos por la generalidad  I 
de nuestros anticuarios que los celtas. Demasiado sen e i- I 

I líos en  su m ayor parte  para  llam ar sobre  sí la a tención, I 
ignorados los m á s , poco ó nada apreciados hasta estos I 

I años en  n u estra  p a tr ia , apénas hay qu ien  tenga exacto I 
I conocim iento de los que existen h o y , qu ien  sepa de ellos 1 
I m ás que p o r relaciones co n fu sas , sin  que se haya tom a- I 
I do nádie hasta ahora el trabajo  de estudiar estos m o n u - I 
I m entos, que cuando m énos se rv irán  para ilu s tra r  a lgún I 
I tanto uno de los más oscuros períodos de n u es tra  his- I 
I toria. I
I Que los celtas no form aban un pueblo b á rb a ro  é i n -  I 
I cuito y sí bastan te  ilustrado y hum ano nos lo p ro b a ría  I 
I el g rande  afan que m uestran  a lgunas naciones en soste- I 
I ne r que ellas son la cuna de los celtas p rim itiv o s , si no I 
1 tuviéram os en cuenta que nosotros solo conocemos este I 

pueblo por las noticias trasm itidas por los rom anos, y que I 
I estos h isto riadores se h an  m ostrado siem pre  m ás amigos I 
I de lucir su  talento retórico  en frases m ás pu lidas que I 
I verdaderas , que de escrib ir con aquella e x ac titu d , con I 
I aquella im parcialidad , con aquella claridad y rectitud de I 
I ju ic io , que son las m ás preciosas do tes , y las m ás n ece - I 
U sarías  asim ism o, para  todo aquel que p re ten d a  m erecer I 
1 el n o m b re  de h istoriador. I
I Julio César en  sus com entarios nos p resen ta  adem as I

el ejem plo del historiador que tiene que re la ta r , no h a - I 
zafias a jenas, sino las suyas p ro p ias , que tiene que d is-  I 

1 cu lp a r y erros, inculpando á sus enem igos, y justificar de I 
1 algún m odohechos, en m nguna¡m anera  n i ocasión d»scul- I 

pables, de tal modo, que tanto este escritor como Estrabon, i 
Diou Casio, P linio y  M ela, han contribuido de consuno, I 
unos po r escasez de verdaderas noticias, según  confesión i 
su y a , o tras por Ín teres propio, á co nfund ir las nociones I 

I que acerca de los pueblos celtas debían  te n e r ,  hasta el I 
punto de ser hoy cási im posible penetrar en  tan  in trincado  I 

I laberin to . Sus m ism as pa lab ras se hallan m uchas veces I 
en  contrad icción  : según ellos los celtas e ran  un  pueblo I 
en  el que se hallaban  reu n id as las m ás ra ras  y  opuestas I 
cualidades, la ciencia y la b a rb arie , la crueldad y la líos- I 

I pitalidad. I
I No podem os d e ten ern o s á ex am in ar lo que hay de I
I verdadero  ó falso en los h isto riadores án tes citados. El I 
I por qué  nosotros tenem os á los celtas po r uno de los pue- I 

blos m as civilizados de la antigüedad, no es esta la oca- I 
sion  de dem ostrarlo ; tiem po llegará en que, tom ando a l -  I 

I gun in crem en to , gracias á los nuevos descubrim ientos I 
que se v ien en  haciendo de algunos años á esta parte  , el 
estudio de las an tigüedades célticas en nu estro  pais se 
ve rá  con cuanta mala fe, con cuanta ligereza h an  escrito 
de ellos los h isto riadores rom anos, aquellos h isto riadores I 

I que llam aban b árbaros á todos los que tenían  v a lo r p ara  I 
I rechazar sus in icuas usurpaciones. I
I Para la descripción de ios m onum entos de que vam os

á ocuparnos no necesitam os decir una pa lab ra  acerca I 
I de la cuestión del celtictism o , aun  cuando estos m o n u -  I 

m entos podían decir algo en  contra del sistem a p ezro - 
1 niano. E fec tivam en te , se ve que los m onum entos de que 

vamos á h ab lar pertenecen  ya  á los m ás complicados. Es 
I sabido que solo en la A rm órica y la G ran B retaña siguie

ro n  los celtas levan tando  m onum entos después de las 
I conquistas rom anas. La Bética fué de las p rim eras pro- 
I vincias españolas de que se apoderaron  aquellos conquis- 
I tad o res: ¿n o  ten d rá  n in g ú n  valor la observación que se 

desprende del hallazgo de tres recin tos sagrados de u n  
túm ulo  y de una piedra horadada eu S ierra-N evada, m á
xim e sabiéndose ya que cuando César in tentó  su b y u g a r 
los galos, toda la Bética ó Andalucía y  cási toda España 
pertenecía ya  á los ro m an o s, especialm ente la parte  m e
rid ional de la P en ín su la?

Q uisiéram os en  verdad  poder d e ten ern o s á hacer las 
consideraciones que nos sugiere  el hallazgo de tales m o - 

I n u m e n to s , pe ro  nos lo im pide la m ucha extensión  que 
tendríam os que d a r á este traba jo  y  la poca im p o rta n - | 
cia que  añadiría  á la descripción d é lo s  m onum entos, que j 
es de lo que tenem os que ocuparnos en este a rtículo . 1

Uno de nuestros m ás jóvenes y aplicados artistas, uno 1 
de los que creen  que la g ran  m aestra del p in to r es la 
natu ra leza  , el Sr. D. M artin Rico, pues es ju sto  que no se 
ignore que á él se debe sem ejante hallazgo , recorrió  el 
verano  de 1857 las p in torescas sinuosidades de S ie rra -  

I Nevada. El a rtista  hacia las veces del a n tic u a r io , y  él fué 
qu ien  hallando  los desconocidos m onum entos de que h a -  

I b lam os, conociendo su  o rigen y  la im portancia que tienen 
I p a ra  el estudio de la arqueología de su pais, cogió el p in 

cel y trasladó al lienzo la ex traña  y p in to resca  perspec
tiva que ofrecían  á sus ojos aquellos m en h ires  solitarios 

I que  h ab lab an  á su  alma de un  pueblo y  de unas c ree n 
cias de que no queda m ás que  la m em oria pasajera.

I Parece im posible que á  su  prim er descubrim ien to , de- 
I bido á un pastor de aquellas inm ediaciones, y habiendo 

acudido á aquel lugar la p rim era  A utoridad de la p ro v in 
cia , haya seguido el m ás completo silencio. Se buscaban 
allí tesoros; no se halla ron  m ás que unas cuan tas piedras 
clavadas en el suelo form ando un círculo  ; la habitaciou 

‘ estaba  d e s ie r ta ; sin  duda alguna los árabes no deposita- 
‘ ron  en  ella ni el m ás m iserab le  cequí : ¿qué im porta lo 

I d em as?  G racias, pues, al a rtis ta , la h istoria  de los m o n u - 
I m entos celtas en España no dejará en olvido las que 

existen en S ie rra -N ev ad a , siendo desde hoy tanto  más 
no tab le  cuan to  que la g ran  riqueza de estos m onum entos 
que  poseem os en  la Península se debe á las provincias 
por donde los P irineos se extienden orillas del m ar C an- 

I tábrico  hasta m o rir en los cabos de F in is te rre  y Sillero.
I P a ra  el estudio de los m onum entos celtas n o 'se  ha po-

* I dido segu ir otro sistema sino aquel que procede de m énos 
1 á más, porque es im posible una clasificación cronológica.
‘ I En la descripción de que nos vam os á ocupar segu ire- 
‘ I mos ese m ism o sistem a y em pezarem os por el m ás sen- 
» cilio: la piedra horadada.
5 I A dos leguas y  m edia de G ranada, y en  el térm ino  de

I D ila r , conform e se va subiendo á S ie rra -N ev ad a , se e n -  
I cu en tra  una pequeña exp lanada donde el viajero y el a n -  
I ticuario  pueden ver y ad m ira r  los m onum entos de que

> I tratamos.
5 I Los form an tres recin tos sagrados , dos de ellos más
> I pequeños que el te rc e ro , en  m edio del cual se levan ta  un 

I túm ulo, y una piedra horadada que se en cu en tra  á poca,
1 I distancia de los m enhires que  form an los recintos.
' I La piedra  horadada (S tone-ha tched , como le llam an 
1 I los an ticuarios ingleses) es dem asiado pequeña co m p ara- 
} I da con las que  existen  en  el pais de G ales, en F ranc ia , y  

I au n  en  n u estra  España. Se h a lla , según la descripción 
1 que se nos hizo de estos m onum entos , separada de los 

I recin to s sagrados , y el agujero es b astan te  pequeño pa ra  
3 I que  pu d iera  s e r v i r , como qu iere  M. de F rem in v ille , para 
5 I la curación  m ilagrosa que se verificaba después de las 
1 I prácticas supersticiosas que la preced ían . Como no cono-
0 I cem os el lu g ar en que se h a lla , no sabem os tam poco si 
‘ se rv ir ía , como sospecha respecto á otros m onum entos de
1 esta especie M. de R enouard , para conocer la a ltu ra  del 

s o l : de todos m o d o s, tan to  esta opinión como la de F re -
r I m in v ille , no  son aplicables po r completo á todas las p ie- 
s I d ra s  h o ra d a d a s , y creem os que es im p o s ib le , según el 

I estado de la c ien c ia , saber hoy  con alguna certeza cuáles 
0 e ran  los usos á que d estinaban  los celtas esta clase de 
"  I m onum entos.

Los recintos sagrados se hallan allí en nú m ero  de tres; 
de uno de ellos , el m ayor, nos ocuparem os más a déla n -  

e I te, pues en m edio de é l, como hem os dicho y a , se halla  
I un  túm ulo  , form ando por lo mismo un  m onum en to  com 

puesto. Los círculos d ru íd icos, (crom lehs), llam ados tam - 
e b ien  tem as celestes ó circuios astronómicos, se com ponen 

de p iedras derechas y  colocadas circularm ente. Los crom
lehs de q'ue hablam os ocupan un espacio reducido , si se 
com paran  con los que ex isten  en la G ran B re ta ñ a : sus 

>s p iedras tien en  cerca de un  m etro de a ltu ra , y  se hallan  si- 
tuadas á m uy corta d istancia unas de o tras , debiendo p a 
recerse  al recin to  que M. de Frem inville  descubrió en  la 

>r p un ta  de S o c h , sobre  las costas de F in isterre . E staban  
le I estos lugares consagrados á la D ivinidad; y se sabe que, 

( según Tácito (moribus germanorum) nádie podia entrar en

ellos sin  ir a tado , y si por acaso caia , no podia sa lir de 
allí ni au n  levantándose sob re  las ro d illa s, sino a r r a s 
trándose.

Vamos por últim o á ocuparnos del cromlehs m ayor, 
en medio del cual se levan ta  el túm ulo  que hem os m en 
cionado ya.

Los m enh ires que le form an tienen  la a ltu ra  de c e r 
ca de un  m etro 25 m ilím etros, y  tan to  este como los a n 
te rio res se com ponen de u n  solo c írculo  de piedras.

Como recin tos consagrados á la D ivinidad suelen h a 
lla rse  cromlehs , en  cuyo centro  se levan tan  trilito s ó a l 
tares de o b lac ió n , pero o tras veces se halla un  m enhir, 
de m ayores proporciones que los que form an los círculos, 
que no viene á ser m ás que u n  túm ulo  de los m ás senci
llos. «Que la tie rra  de E rin  dé asilo á los hijos de Lockin 
y que las p iedras elevadas sobre sus tum bas atestigüen 
su nom bradla,»  dice Ossian.

El recin to  sagrado de que vam os hablando tiene en 
medio un túm ulo de los más curiosos, pues está form a
do de grandes p ie d ra s , y p resenta en  su in te rio r una 
área de dos m etros cuadrados aproxim adam ente. L a-pie
dra  que se halla e n fren te  de la en trad a  tiene  dos agu je
ros pequeños, que tal vez sirv iero n  para su je ta r las liga
d u ra s con que atasen á algún desdichado siervo conde
nado á m orir con su se ñ o r , aunque  según P en au t, estos 
túm ulos serv ían  m uchas veces de p ris ió n , y pudo tam 
bién serv ir este para dicho objeto. Este túm ulo  estaba, 
ántes de h a lla rle  el pastor m encionado al princip io  de 
este artículo, cub ierto  de tie rra, y los m enhiers que m a r
can  el recinto en terrados hasta la m ita d , presentando á 
a vista  un  pequeño castro : «algunas p iedras parduscas 

y un m onton de tie rra  conservarán  m i m em o ria ,»  dice 
O ssian , y nada de ex traño  tendría  que  el m onum ento  le 
levantasen los celtas, tal como se hallaba ántes de las 
excavaciones. No sabem os si se h ab rán  encontrado , 
cuando su  descubrim iento , huesos ú  objeto alguno que 
indicase el destino funerario  á que dedicaban los celtas 
este m onum ento, pues ellos ten ían  la costum bre  de e n 
te r r a r  con los cadáveres las a rm as y utensilios de caza 
que habia usado el m uerto , y así se lee en O ssian : «O s
car, acuérdate  de colocar esta esp ad a , este arco y  este 
cuerno  de ciervo en  mi estrecha m orada.»

Seria de desear que nuestros an ticuarios v isitasen es
tos m onum entos y  los describ iesen  con m ás exactitud que 
lo hacem os nosotros, que escribim os según la relación 
más ó m énos fiel que de ellos se nos hizo. Es necesario  
que los que en  n u estra  patria  in ten ten  segu ir las huellas 
de R. H ooare , H yggins, G a m b ry , de C au m ont, Eloi Joha- 
neau & c ., empiecen ya á hacer lo que  hasta en  Portugal 
hizo el sábio Mendoza de Pina. España es de los países 
m ás ricos en m onum entos celtas, y estam os seguros que 
si su estudio se generaliza  nada tendrem os que env id iar 
á los in g leses, que son los que hasta hoy p ueden  p resen 
tar m ayor núm ero  y m ás preciosos m onum entos célticos. 
En Galicia so lo , y  hablam os de Galicia porque es lo qu e  
más conocem os, se halla  la enorm e piedra vacilante  de 
Nuestra Señora de la Barca, los a lineam ien tos de m en h i
res , cerca de Noya , los castros de M arinan y  de Chavaga, 
de los cuales el p rim ero  es el cen tro  de recin to  form ado 
por castros (ca irn  en  irlan d és), y otros m uchos que es 
ajeno de este lugar el m encionarlos. (M useo V niversa l.)

Estudios químicos sobre el sorgho azucarado.— Progresos 
en F ra u d a  del cultivo  , hecho con m áquina de v a p o r .— 
Extracto de r u b ia , según la fórm ula que acaban de p u 
blicar los Sres. Verdeil g Michel.— Modo de averiguar la 
presencia del alumbre en la falsificación del p a n , seguu 
el nuevo procedimiento de Mr. Hacon.— Casta de m eri
nos , austríaca, llam ada electoral.— Resumen del in for
me presentado por los Sres. Renning y  Stockardt acerca 
de las vacas lecheras de M ockern, en A lem ania .

ESTUDIOS QUÍMICOS SOBRE EL SORGHO AZUCARADO.

E n la sesión de la Academ ia de Ciencias del m es de 
Marzo ú ltim o , Mr. Dumas leyó la siguiente carta  su scri
ta por Mr. L ep lay :

«A Mr. D um as, m iem bro del In s ti tu to .= E n  Setiem bre 
y O ctubre  próxim o pasado he establecido en el Mediodía 
de la Francia  dos fábricas para  la destilación del sorgho 
azucarado , y en m énos de dos meses he em pleado en esta 
operación sobre  1.300 000 kilogram os de cañas de esta 
im portan te  p lanta.

Gracias á mi p ráctica  in d u s tr ia l , he  podido o b se rv a r 
ciertos hechos que pueden  m uy bien  se rv ir  á la h is to r ia  
quím ica del sorgho , el cual debe ofrecer g randes recursos 
á n u estras  p rovincias m erid ionales.

Estos hechos creo de mi deber p resen ta rlo s á la consi
deración de la A cadem ia, si cree este respetab le  cuerpo 
que sean  dignos de su atención.

El sorgho que ha servido en n uestros ensayos ha 
sido cosechado en las inm ediaciones de Tolosa, de Montau- 
b a n , de Carcasona y de N a rb o n a , cultivado adem as en 
te rren o s  de a luv ión , é inm ediatos al cana l la te ra l del 
G arona y al del Mediodía.

La siem bra del sorgho en  estos países se ha hecho 
bajo d iferentes influencias a tm osféricas, como son las de 
los m eses de A b ril, M ayo, Junio y Julio. El que se sem 
bró en los dichos p rim eros meses produjo  u n a  semilla 
con todos los caractéres de perfecta m adurez , y  solo una 
pequeña cantidad del que se sem bró  en Junio dió u n  
grano de in ferio r calidad , á causa sin  duda de las im pre
siones de la tem p era tu ra  que .sufrieron las p lantas, y que 
im pid ieron  su desarro llo  con los frios de Noviembre.

A s í , p u e s , d u ran te  los m eses de S e tiem bre, O ctubre 
y N oviem bre, los sem brados de sorgho p resen tab an  e n 
tro sí d iferencias bien  m arcad as, re la tivas todas al d es
arro llo  de la planta y á ios grados de m adurez de su se 
milla.

Para estud iar en los tallos estas c ircunstancias espe
ciales he  utilizado convenien tem ente  las particu la rid ad es 
qua ofrecían los d iferentes grados de v e g e ta c ió n , tan  in 
teresan tes á la in d u stria  azucarera como á la de la d e s ti
lación de esta preciosa planta.

He procurado principalm ente  reconocer la cantidad r e 
lativa de los d iferentes elem entos de las cañas en cuan to  
á la cantidad de su  ju g o , de sus m ate rias in so lu b les , de 
su riqueza sacarina  y de la na turaleza det azúcar que con
tenían .

De los m uchos experim entos que he hecho resulta: 
que la cantidad de m aterias sólidas que producen  las c a 
ñas por medio de la desecación aum enta  sucesivam ente, 
de un  modo bastante  regu lar, desde la form ación hasta  la 
m adurez del g ra n o , en  cualquiera  clase de terren o  donde 
se c rie  el sorgho.

El modo de o p erar la desecación de las cañas dei so r 
gho ha sido d ividiéndolas y poniéndolas en  una estufa 
calentada por m edio del agua h irv ien d o . Los d iferen tes 
sorghos que he em pleado en  m is operaciones me han 
dado por resultado can tidades en  pesos que v a rían  e n tre  
sí; pero las cañas en  estado de m ad u rez  m e han p ro d u 
cido :

A gua .................................. -. 70 á 73 por 100.
Residuo s e c o .     ...........  30 á 27

100  100

Las q u e  se en co n traro n  sin  m adurar:

A g u a ................................   80 á 82
Residuo se c o ......................  20 á 18

100 100
He querido saber qué  can tidad  es la m ateria  leñosa 

que e n tra  en este residuo  sólido.
Las cañas cogidas en d iferentes estados de m adurez 

fueron  co rtadas en  fracm entos pequeños p o r medio de 
una m áquina.

D ividida de este modo la m a te ria , fué p rensado  para 
ex traerla  el jugo , y el residuo  prensada fué  lavado con 
agua fria , después con tib ia , y  po r ú ltim o con h irv iendo  
para sep ara r la m ateria  leñosa de todo princip io  soluble.

Lavada de este modo d ich a-m ateria , fué sacada á u n a  
tem p era tu ra  de 100 grados cen tíg rad o s, y dió por re 
sultado:

P ara  el sorgho con espiga sin  g ra n o   8 75
Idem  id................................................................ 4 25
Para  el que llegó á perfecta m ad u re z .. 9
Idem  id ............................................................... 9 80
Estos núm eros justifican  que la m ateria  leñosa lib re  

de todo princip io  so lub le  en  el agua ex iste  en el sorgho 
en proporciones pocos va riab les en tre  s í ,  cualqu iera  sea 
siem p re  el grado de m adurez de la sem illa.

Puede m uy b ien  e sta r represen tado  el sorgho como 
conteniendo en peso u n a  parte  leñosa ó insoluble en el 
agua de cerca de 9 á 10 por 100.

Una p a rte  líquida ó Jugo, 91 á 90.
100 100 por 100.

R esulta que si com param os estos guarism os con los 
que se ob tienen  de los ensayos re su ltan tes  de la deseca
ción del sorgho , tendrem os que si la sustanc ia  sólida au 
m enta en  los tallos de esta p lan ta  á m edida que crece y  
m adura  su s im ien te , esta m ism a sustancia  se acum ula 
en el jugo y no en  la parte  insoluble del vegetal.

Las m aterias en  disolución en el m ism o jugo contie
nen  una gran  cantidad de a z ú c a r , y s in  ten er en cuenta 
ahora  la natura leza  de esta m ism a azú car, he  tratado  de 
ex am in ar, por m edio del rendim iento  alcohólico, cuál 
podia ser su cantidad total.

Mr. Leplay inserta  u n  estado de análisis cuan tita tiva  
p e rtenec ien te  á las cosechas^ de los m eses de Setiem bre, 
O ctubre y N oviem bre del año de 1857 , y continúa tra 
tando esta cuestión del modo sigu ien te:

«La com posición de la pa rte  fibrosa y azucarada del 
tallo depende del estado de vegetación de la planta y  no 
de la época de su  cosecha.

. Una caña que no ha granado  tiene la m ism a com posi
ción au nque  esté cosechada en Setiem bre  , O ctubre ó N o 
v iem b re , y la que  ha llegado á su  m adurez  da siem pre  
m ucho p ro d u c to , cualqu iera  que sea el m es en que  se 
haya cortado.

Sin em bargo , es necesario que dicha m adurez no esté  
dem asiado p e sa d a , lo cual p roduce la am arillez de la ca
ña y  la pérd ida, no solo de peso , sino la de su m ateria  
dulce. El grano negruzco no se e n d u re c e , y  el tallo, c o n 
servado pe rfec tam en te , contiene todas las c ircu n stan c ias 
que m anifiestan su  verdadera riqueza azucarada.

Para d e te rm in ar la calidad del azúcar me he servido 
del saccharim etro. Este in stru m e n to , que en el dia se 
usa con m ucha frecuencia, determ ina la can tidad  de a zú 
car que contiene el sorgho en  todas las d iferentes épocas 
de la m adurez del g ran o , y m uchas son las experiencias 
sacarim étricas que he hecho con el jugo ex tra ído  de las 
cañas com parándolas con las que solía o b ten e r po r m edio 
de la ferm entación del m ism o jugo.

En las c ircunstancias y condiciones que me han  se r
vido para  h ace r mis operaciones, 100 gram os de azúcar 
blanca del com ercio, después de seca en  una estufa á 100® 
cen tíg rados, y disuelta en agua para obtener una disolu
ción azucarada de la cantidad de un  l it ro , me produjo 
un licor que sirv ió  tam bién de tipo, dándome por desvia
ción al sacarím etro  60° á la d e re c h a , y por la fe rm en ta
ción una cantidad alcohólica de 5,5 en volúm en.

60° de desviación á la derecha y una riqueza alcohó
lica de 5,5 en  el jugo  azucarado, co rresp o n d en  á 100 g ra 
mos de azúcar por litro.

La tabla que sigue reasum e los resultados de todos 
estos experim entos.
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Del estado com parativo que antecede resulta : q u e  si 
el sacarím etro  no sirve  como m edio exacto para d e te rm i
n a r la natura leza  y  can tidad  de azúcar contenida en el 
jugo del sorgho , su  uso ha evidenciado u n  hecho m uy 
im portan te  pa ra  el porven ir de la fabricación de azúcar 
con esta p lanta.

En efecto ; tenem os que el jugo del sorgho que no ha 
m a d u ra d o , en el cual el sacarím etro  no indica sino poca 
ó n in g u n a  azú c a r, la ferm entación p resen ta  cantidades 
que varían e n tre  32 y 100 gr. y au n  m ás po r litro .

A m edida que el g rano  se form a y que avanza su m a
durez, la desviación  á la derecha a u m e n ta ; y  en  fin, 
cuando la m ism a m adurez del g rano  es com pleta , la r i
queza sacarina  , indicada por la desviación á la derecha, 
es algún tan to  in ferio r á la riqueza  sacarina indicada en  
el m ism o jugo por la ferm entación.

De aquí se deduce: que el sorgho contiene en  la p r i 
m era época de su vegetación un princip io  azucarado que 
no desvia ni á la derecha ni á la iz q u ie rd a , en las p ro 
porciones de poder seña lar 0 grados por m edio del saca
rím etro ; pero  que en el azúcar que se acum ula en  los ta 
llos d u ran te  la form ación y la m adurez del g ran o , es u n  
azúcar que siem pre desvia á la derecha y que presen ta  
asim ism o los caractéres del azúcar cristalizable, azúcar de 
cañas.

Para verificar si el azúcar que indica por la desviación 
á la derecha este in stru m en to  es crista lizable  ó sea an á
loga á la de la caña dulce, m e he  servido dei m étodo r e 
com endado por Mr. D ubrunfaut.

Este m étodo está fundado en la m anera  d iferen te  con 
que se deshacen en el agua las d iferen tes clases de a z ú 
cares bajo h  influencia de los álcalis cáusticos.

Nádie ignora que los acúcares que d esv ian , sea á la 
derecha ó sea á la iq u ie rd a , adem as de los q u e  son c ris - 
íalizabies, se d estru y en  por m edio de los álcalis.

Si se tra ta  por m edio de la sosa caústica el jugo dei 
so rg h o , cuyo producto  alcohólico se conozca, y si se liega 
hasta la ebullición d u ra n te  algunos m in u to s , sa tu ran d o  
la sosa en  exceso y poniendo en ferm entación  el líquido 
sa tu rado , la diferencia en tre  el producto  alcohólico o b te 
nido después de esta ferm entación y  el que  se ob tiene  de 
a lc o h o l, com probado án tes  de la m ezcla con la sosa, in 
d icará  la cantidad de esp íritu  co rresp o n d ien te  al azúcar 
cristalizable.

Estos ensavos que hem os hecho repetidas veces nos han  
dado constantem ente  la cantidad de azúcar c ris ta lizab le  y 
guarism os superio res á los que nos m arcaba  el sa c a r í
m etro .

Así es que el sorgho, después de tener en  com pleta 
m adurez su g ra n o , contiene una azúcar -en estado de 
poderse c ris ta liz a r, y en una p roporción  que excede con 
frecuencia  del 15 por 100 de su  peso , lo cual es un  da to  
im portantísim o para  el p o rv en ir in d u s tr ia l de esta p lan ta .

Otro dato, tam b ién  de m ucha trascendencia, es el que 
s irve  para ap rec ia r el sorgho como p lanta que puede o b 
tenerse de ella su p roducto  azucarado todo el año , a u n  
después de seca.

Aplicada la desecación al so rgho , del m ismo modo que 
ahora se p ractica  con la rem olacha, y au n  con m énos 
coste, puesto que en  cada cen tro  de explotación pueden  
establecerse ap ara tos que pueden tam bién ser hasta am o 
vibles, el sorgho secado por medio de ellos se co n se rv a  
un tiem po lim itado y puede se rv ir  para dar abasto á la 
fabricación con tinua.

P or ú ltim o , p o r m edio de la desecación, el sorgho 
p ierde 70 por 100 de su peso , y d ism in u y e , por co n si
guiente, esta m ism a cantidad para  los trasportes.

La desecación produce g randes ven tajas, no solo bajo 
el punto de v ista de la  d e s tila c ió n , sino tam bién  bajo el 
de la fabricación del a zú car, la cual resu lta  hecha con 
más facilidad y bajo  o tras m uchas razones que om itimos; 
pero que todas nos deciden á estab lecer este m ism o año 
la fabricación de azúcar bajo este p rin c ip io , seguros de 
los buenos resu ltados que nos prom etem os. ( Fénix, j

[Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.— San Anacleto, Papa y m ártir .
C uarenta  Horas en la iglesia de Santo  T om as, d o n d e  

sigue la novena de N uestra Señora del C arm en, p red i
cando por la m añana D. Ju an  García R odríguez, y  p o r 
la tarde D. G regorio  M ontes: se h ará  procesión de r e 
serva  con el Santísim o Sacram ento.

A N U N C I O S .

REAL YEGUADA DE ARANJUEZ.— EN LOS DIAS 
25, 26 y 27 del co rrien te , á las doce de la m añ an a  , se 
su b astan  en el Real Sitio de A ranjuez, y  po r la D irección 
de la Real Yeguada, 33 yeguas, tres  de estas con ra s tra  
del co n tra rio  ; 16 po tros de razas española¿ á rab e  é in 
glesa; 20 m achos y  14 m uletas de cu atro  años.

Sus tasaciones y reseñas se h a lla rá n  de m anifiesto 
p a ra  cuan tos gusten  ad q u irir  dichos ganados en la ofici
na de la expresada D irección.

A ranjuez 2 de Julio de 1858.—Mateo Yalera.
2 4 7 8 - 3

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  C ir c o . — No hay  función p a ra  d a r lu g ar 

á los ensayos de la zarzuela nueva en tres actos titu lada  
La S iren a , en la que se p resen ta rá  la p rim era  tiple Doña 
É lisa Yilló; d icha función ten d rá  lugar el sábado p ró 
xim o.

C ir co  d e  P a u l . (T eatro d e  v e ran o .)  — A  las nueve 
de la noche.— Sinfonía.— E l Principe y el v illa n o , comedia 
en cinco actos.— La feria de los toreros, baile .


